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ANEXOS AL PRESENTE PLIEGO 
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Anexo I.- Cuadro de características del contrato 
Anexo II.- Proyecto 
Anexo III.- Modelo de declaración responsable del licitador sobre cumplimiento de 
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Anexo IV.- Modelo de compromiso de UTE 
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Anexo VI.- Modelo de Oferta Económica 
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OBRAS POR LOTES PROCEDIMIENTO ABIERTO 
 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE 
LAS OBRAS POR LOTES “ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES MUNICIPALES. 

FASE III-2-2016. TT.MM. CARTAGENA Y LOS ALCÁZARES” 
 

1. OBJETO, NATURALEZA Y RÉGIMEN JURÍDICO 

1.1. Objeto  

El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego es el que se describe en el 

apartado B del Anexo I conforme a las características que figuran en el pliego de 

prescripciones técnicas del proyecto. 

En el caso de que se establezcan lotes, se podrá licitar a la totalidad de los lotes del contrato o 

por lotes, salvo que se haya establecido alguna limitación en el apartado B del Anexo I. 

La prestación se ajustará a las condiciones que figuran en este pliego y en el de 

prescripciones técnicas, que tienen carácter contractual. En caso de discrepancia entre este 

pliego de cláusulas administrativas particulares y el proyecto, prevalecerá el primero de 

ellos. 

 

1.2. Naturaleza 

El presente contrato se califica como de obras, al amparo de lo dispuesto en el artículo 13 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por el que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE (en adelante LCSP), y, como tal, tiene carácter 

administrativo de acuerdo con el artículo 25 de la citada norma. 

 

1.3. Régimen jurídico 

El contrato se regirá en cuanto a su preparación, adjudicación, efectos, modificación y 

extinción por la LCSP y disposiciones de desarrollo dictadas en materia de contratos en la 

medida en lo que no se opongan a ella, así como por cualquier otra norma de desarrollo 

que se apruebe; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 

Esta licitación no tendrá lugar mediante la presentación de ofertas por medios electrónicos, 

al no estar disponible ningún mecanismo de presentación telemática de ofertas según el 

informe emitido por el Centro Regional de Informática con fecha 11 de junio de 2018, 

incorporado al expediente.  
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2. CONCEPTO PRESUPUESTARIO, VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y 

REVISIÓN DE PRECIOS 

2.1.  Concepto presupuestario 

La aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del cumplimiento 

de este contrato, figura en el apartado D del Anexo I del presente Pliego. 

Existe crédito suficiente hasta el importe del presupuesto aprobado por la Administración. 

 

2.2. Financiación de distinta procedencia 

Cuando en la financiación haya aportaciones de distinta procedencia se estará a lo dispuesto en 

el artículo 116.5 LCSP. El crédito presupuestario de la C.A.R.M. será el último en utilizarse, salvo 

casos muy justificados. 

 

Si el contrato se financia con fondos europeos, deberá someterse a las disposiciones del 

Tratado de la Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con la 

actividades, políticas y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora 

del medio ambiente, debiendo promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la 

inclusión social, así como la igualdad entre hombres y mujeres, de conformidad con lo 

dispuesto en el Reglamento (CE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural y a Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el 

Reglamento (CE) 1083/2006, del Consejo. 

 

2.3. Gastos de tramitación anticipada 

En el supuesto de que se trate de un expediente de tramitación anticipada, éste podrá 

ultimarse incluso con la adjudicación y formalización del correspondiente contrato, aun 

cuando su ejecución, ya se realice en una o varias anualidades, deba iniciarse en el 

ejercicio siguiente, quedando la adjudicación de este contrato sometida a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones 

derivadas del mismo en el ejercicio correspondiente, de conformidad con el artículo 117 

LCSP. 

 

Cuando se trate de este supuesto, en la partida presupuestaria consignada en el apartado D 

del Anexo I figurará como primera o única anualidad la del ejercicio siguiente al del inicio de 

expediente de contratación. 

 

FA
LC

O
N 

FE
RR

AN
DO

, J
AV

IE
R

01
/1

0/
20

19
 1

4:
19

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
71

dd
96

2-
e4

45
-c

c5
d-

32
78

-0
05

05
69

b6
28

0



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente 

“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales” 
 

 

 

2.4. Sistema de determinación del precio 

El sistema para la determinación del precio del contrato será el que se determine en el 

apartado C del Anexo I, siendo su importe máximo a efectos de licitación, el que figura en 

ese apartado. 

 

2.5. Presupuesto base de licitación 

Es el indicado en el apartado C del Anexo I, y se corresponde con el límite máximo de gasto 

que en virtud del contrato puede comprometer el órgano de contratación, incluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, salvo disposición en contrario. 

 

2.6. Valor estimado del contrato 

El valor estimado del contrato es el indicado en el apartado C del Anexo I, y a todos los 

efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden los tributos 

que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción del IVA, que figurará 

en cuantía aparte. 

 

En el caso de que se establezcan lotes, se podrá licitar a la totalidad de los lotes del contrato o 

por lotes, salvo que se haya establecido alguna limitación en el apartado B del Anexo I. 

 

2.7. Revisión de precios 

El precio del contrato podrá ser objeto de revisión, siempre y cuando se recoja esta posibilidad 

y condiciones de la misma en el apartado E) del Anexo I, de conformidad con lo regulado en 

el artículo 103 LCSP. 

 

3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 

 

3.1. Procedimiento 

El presente contrato se adjudicará por el procedimiento abierto utilizando uno o varios criterios 

de adjudicación, de conformidad con lo previsto en los artículos 145, 146, 156, 157 y 158 

LCSP, por los correspondientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas (en adelante, RGLCAP) y los demás artículos de la LCSP que 

le sean de aplicación. 

 

3.2. Aptitud para contratar 

 

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que  
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tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o 

profesional, requisito este último que será sustituido por la correspondiente clasificación en los 

casos que sea exigible por la LCSP o en los casos en que el contratista opcionalmente pueda 

acreditar dicha solvencia con la correspondiente clasificación y que no estén incursas en ninguna 

de las prohibiciones para contratar especificadas en el artículo 71 LCSP. 

 

Los requisitos mínimos de solvencia que debe reunir el empresario para concurrir a esta licitación 

y la documentación requerida para acreditar los mismos se especifican en el apartado J del Anexo 

I. En el caso de que así se indique en el citado apartado J, los contratistas deberán contar, 

asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para la 

realización de las prestaciones que constituyan el objeto del contrato. 

 

Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones 

estén comprendidas dentro de los fines, objeto y ámbito de actividad, que a tenor de sus 

estatutos o reglas fundacionales les sean propias. 

 

Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión Europea o 

signatario del Espacio Económico Europeo la capacidad para contratar se determinará de 

conformidad con el artículo 67 LCSP. Cuando el licitador sea empresa no comunitaria de 

Estado  no encuadrado en los dos grupos antes referidos deberá justificar su capacidad 

según lo establecido en el artículo 68 LCSP. 

 

3.3. Integración de la solvencia con medios externos 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar este contrato, el empresario podrá 

basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la naturaleza 

jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que, para la ejecución 

del contrato, dispone efectivamente de esos medios, y se actuará en estos casos de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 LCSP. 

 

3.4. Unión temporal de empresas 

Podrán, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se constituyan 

temporalmente al efecto de conformidad con el artículo 69 LCSP. Cada uno de los empresarios 

que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia 

económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la documentación a 

que hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo aportar una declaración responsable 

conforme al Anexo IV de este pliego. 
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La duración de las Uniones Temporales de Empresarios deberá ser coincidente con la del 

contrato y hasta la extinción de éste como mínimo. 

 

3.5. Proposiciones de los interesados 

La presentación de proposiciones supone por parte del licitador la aceptación incondicionada 

del contenido de la totalidad de las cláusulas de este pliego, sin salvedad o reserva alguna, así 

como la autorización a la Mesa y al órgano de contratación para consultar los datos recogidos 

en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, o en el registro 

equivalente de esta Comunidad Autónoma, o en las listas oficiales de operadores económicos 

de un estado miembro de la Unión Europea. 

 

Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición a cada lote. Tampoco podrá 

suscribir ninguna propuesta en agrupación temporal con otras, si lo ha hecho individualmente, 

o figurar en más de una unión temporal en cada lote. La infracción de estas normas dará 

lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas. 

 

3.6. Información a los licitadores 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 

artículo 138 LCSP la Administración contratante deberá facilitarla, al menos, seis (6) días 

antes de la fecha límite fijada para la recepción de las ofertas, siempre que dicha petición 

se presente con una antelación mínima de doce (12 días) antes del transcurso del plazo de 

presentación de las proposiciones. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o de la 

dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación. 

 

3.7. Documentación a presentar 

Los licitadores presentarán dos (2) sobres (como mínimo DIN-A 4), cerrados a satisfacción del 

licitador y firmados por el mismo o persona que lo represente, en los que se indicarán además 

de la razón social y denominación de la entidad concursante, el título u objeto de la licitación, 

número de expediente, nombre y apellidos de quien firme la proposición, NIF de la empresa o 

persona física y el carácter con que lo hace, domicilio postal, domicilio fiscal, teléfono, fax, número 

de teléfono móvil y dirección de correo electrónico a efectos de comunicaciones. En el sobre nº 

2 se especificara, también, el lote o lotes a que se concurre. 

 Sobre nº 1: Documentación administrativa. 

 Sobre nº 2: Oferta económica y, en su caso, demás documentación relativa a criterios 

de adjudicación evaluables mediante fórmulas. 
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Cuando se trate de una proposición presentada por empresarios que vayan a constituirse en 

UTE, en el sobre deberán indicar el nombre y NIF del representante y la dirección de correo 

electrónico y número de teléfono móvil para efectuar las comunicaciones y el aviso de 

notificaciones de dicha UTE durante la vigencia del contrato. 

 

Toda la documentación incluida en los sobres deberá ser original. 

 

La propuesta deberá estar redactada en idioma castellano. 

 

3.7.1 Sobre 1: Documentación administrativa. 

El citado sobre contendrá la siguiente documentación: 

 
a) Declaración responsable según modelo del Anexo II (DEUC) firmada por el 

representante legal de la empresa y, en caso de UTE una declaración por cada 

una de las empresas que la compongan, relativa a los siguientes extremos: 

i. Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto 

social puede presentarse a la licitación. 

ii. Ostentar la representación de la sociedad que presenta la oferta, salvo que 

el licitador sea una persona física. 

iii. Contar con la adecuada solvencia económica, financiera y técnica o, en su 

caso, la clasificación correspondiente. 

iv. Contar con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad. 

v. No estar incursa en prohibición de contratar por alguna de las causas 

enumeradas en las letras a) a e) del artículo 71.1 LCSP. 

vi. Declaración de que no forma parte de los órganos de gobierno o 

administración de las mismas, persona alguna a las que se hace referencia 

la Ley 5/1994, de 1 de agosto, del Estatuto Regional de la Actividad 

Política, en la parte III, apartado D del DEUC, relativo a los motivos de 

exclusión puramente nacionales. 

vii. No estar incursa en prohibición de contratar por alguna de las causas 

enumeradas en las letras f) a h) del artículo 71.1, y en las especificadas 

en el apartado 2 de ese mismo artículo de la LCSP, en la parte III, apartado 

D del DEUC, relativo a los motivos de exclusión puramente nacionales. 

viii. Declaración de que son válidos y están vigentes los datos que constan en 

el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, relativos a la 

empresa licitadora. 
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ix. Y se pronunciará sobre la existencia del compromiso a que se refiere el 

artículo 75.2 LCSP, relativo a la integración de la solvencia con medios 

externos. 

 

b) Declaración responsable complementaria según modelo del Anexo VII, que es 

complementaria de la efectuada en Anexo II, firmada por el representante legal 

de la empresa y, en caso de UTE una declaración por cada una de las empresas 

que la compongan, relativa a los siguientes extremos:  

 

i. Manifestación relativa a si autoriza, o no, a la Administración a obtener, de 

forma electrónica o por otros medios, los certificados de estar al corriente 

en sus obligaciones tributarias con la AEAT, con Comunidad Autónoma de 

la Región de Murcia, con la Seguridad Social y de alta en el Impuesto de 

Actividades Económicas; 

ii. Declaración relativa a las empresas que pertenecen al mismo grupo 

empresarial, entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de 

los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio, señalando en caso 

afirmativo las denominaciones sociales de las empresas de dicho grupo 

que concurren a esta licitación, siéndoles de aplicación a dichas empresas 

lo establecido en el artículo 86.1 y 86.2 RGLCAP y si es, o no, una PYME; 

iii. Datos para que la Administración pueda realizar las notificaciones 

mediante dirección electrónica habilitada; 

iv. Dirección de correo electrónico donde el órgano de contratación pueda 

efectuar comunicaciones electrónicas; 

v. En el supuesto de que la empresa fuese extranjera, la declaración 

responsable también incluirá el sometimiento al fuero español; 

c) Igualmente, se exige que cuando una empresa recurra a la capacidad de otras 

entidades, se deberá adjuntar declaración conforme al Anexo II, así como la 

declaración conforme al modelo del Anexo VII, de éstas, de forma separada y 

por cada una de las entidades de que se trate. 

d) En su caso, compromiso de adscribir a la ejecución del contrato los medios 

especificados en el apartado O del Anexo I, según modelo contenido en el 

Anexo V del presente pliego. 

e) En el supuesto en que el apartado H del Anexo I se exija la constitución de 

garantía provisional, se aportará el documento acreditativo de haberla 

constituido, en el modo que señala el artículo 106.3 LCSP. 

f) En el supuesto de que la oferta fuese presentada por una unión temporal de  
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empresarios, deberá acompañar a aquella el compromiso de constitución de la 

unión según Anexo IV, compromiso que especificará los extremos enumerados 

en el artículo 69.3 LCSP. Igualmente, tanto el sobre de presentación de la 

oferta, como el referido compromiso, deberán estar firmados por el 

representante de cada una de ellas. 

Los documentos constitutivos de las empresas extranjeras, deberán presentarse 

traducidos de forma oficial, al castellano. 

De conformidad con el artículo 71.1 e) LCSP, podría ser causa de prohibición 

para contratar con el Sector Público el haber incurrido en falsedad al efectuar la 

declaración responsable o al facilitar cualesquiera otros datos relativos a la 

capacidad o solvencia. 

 

3.7.2 Sobre nº 2 Oferta económica y, en su caso, demás documentación relativa a 

criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas.  

Contendrá la oferta económica según el modelo del Anexo VI incorporado a 

este pliego y demás documentación acreditativa del resto de criterios de 

adjudicación susceptibles de valoración mediante fórmula, si los hubiera. En el 

supuesto de que la oferta fuese presentada por una unión temporal de 

empresarios, la misma deberá estar firmada por todos los componentes de la 

misma. 

En este caso, al tratarse de un contrato por lotes, las licitadoras deberán 

expresar en el sobre nº 2 a qué lotes se presentan: Lote nº 1, Lote nº 2 ó, 

en su caso, Lote nº 1 y Lote nº 2. 

En él deberán incluir, si solo concurren al Lote nº 1, el anexo VI con indicación 

expresa del Lote nº 1. Si concurren al Lote nº 2, el Anexo VI con indicación 

expresa de que se licita al Lote nº 2 y, en caso de licitar a los dos lotes, dos 

Anexos VI, especificando cuál es para el Lote nº 1 y cual para el Lote nº 2. Si no 

se expresara por algún licitador en el sobre nº 2 ni en el anexo VI a qué lote 

o lotes se licita ni para cuál es la oferta presentada en el anexo VI, quedará 

excluido de esta licitación. 

En caso de discrepancia entre la oferta escrita en letra y la escrita en números, 

prevalecerá la escrita en letras. 
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3.8. Documentación y datos declarados confidenciales por los licitadores.  

El órgano de contratación y los servicios dependientes del mismo no podrán divulgar la 

información facilitada por los empresarios que éstos hayan designado como confidencial 

en el momento de presentar la oferta. 

El licitador deberá tener en consideración lo dispuesto en el artículo 133 LCSP cuando 

realice una declaración designando confidencial una determinada documentación. 

Sin embargo, el deber de confidencialidad no podrá extenderse a todo el contenido de la 

oferta del adudicatario y se estará en cuanto a la extensión y límites del citado deber a lo 

dispuesto en el artículo citado en el anterior párrafo. 

 

3.9. Empleo de medios electrónicos en notificaciones y comunicaciones 

derivadas del procedimiento. 

La tramitación del procedimiento de adjudicación conllevará la práctica de las 

notificaciones y comunicaciones derivadas del mismo por medios exclusivamente 

electrónicos.  

Las notificaciones que deriven del presente procedimiento se realizarán mediante 

dirección electrónica habilitada (DEH) (https://notificaciones.060.es). Los plazos a contar 

desde la notificación se computarán desde la fecha de envío de la misma, siempre que el 

acto objeto de notificación se haya publicado el mismo día en el perfil de contratante del 

órgano de contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde la recepción 

de la notificación por el interesado. 

 

La comunicación de actos no objeto de notificación se realizará mediante medios 

electrónicos, utilizándose a tal efecto la dirección de correo electrónico facilitada por el 

licitador 

 

No obstante, podrá utilizarse la comunicación oral para comunicaciones distintas de las 

relativas a los elementos esenciales de un procedimiento de contratación, siempre que el 

contenido de la comunicación oral esté suficientemente documentado. 

 

4. ANUNCIO DE LICITACIÓN, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE 

PROPOSICIONES 

 

4.1. Anuncio de licitación y plazo de presentación de proposiciones. 

El anuncio de licitación se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación y 

en el caso de contratos sujetos a regulación armonizada, además, en el Diario Oficial de la  
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Unión Europea. 

El plazo de presentación de proposiciones será el fijado en el anuncio de licitación del 

contrato.  

4.2. Lugar de presentación 

 

Las proposiciones se presentarán en el lugar indicado en el anuncio de licitación de este 

contrato, pudiendo ser enviadas también por correo postal certificado. 

 

Cuando las proposiciones se envíen por correo postal deberán remitirse a la dirección 

indicada en dicho anuncio, debiendo el licitador justificar la fecha y hora de imposición del 

envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la 

proposición mediante télex, fax (968.36.66.46) o telegrama en el mismo día. También podrá 

anunciarse por correo electrónico. El envío del anuncio por correo electrónico sólo será 

válido si existe constancia de la transmisión y recepción, de sus fechas y del contenido 

íntegro de las comunicaciones y se identifica fidedignamente al remitente y al destinatario. 

En este supuesto, se procederá a la obtención de copia impresa y a su registro, que se 

incorporará al expediente. 

 

Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida 

por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo 

señalado en el anuncio. 

Transcurridos, no obstante, diez días siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la 

documentación, ésta no será admitida en ningún caso. 

 

El número de fax y correo electrónico para aviso de las imposiciones en correos serán los 

indicados en el apartado V del Anexo I de este pliego. 

 

5. MESA DE CONTRATACIÓN 

El órgano de contratación estará asistido por una mesa de contratación, cuya composición se 

publicará en el perfil de contratante del mismo. 

 
6. EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

6.1. Apertura del sobre nº 1: Documentación administrativa. 

La mesa de contratación calificará la declaración responsable y el resto de documentación 

administrativa contenida en el sobre nº 1.  

 
Si la mesa observara defectos subsanables en la documentación presentada, dará un plazo 
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 de tres (3) días al licitador, a contar desde la puesta a disposición del mismo de la 

comunicación en la dirección de correo electrónico facilitada en el Anexo VII, o en caso de 

UTE, en el Anexo IV, para que los corrija, sin perjuicio de que la presencia de defectos o 

vicios insubsanables pueda determinar la exclusión de la oferta. 

 
Cuando el órgano o la mesa de contratación consideren que existen dudas razonables sobre 

la vigencia o fiabilidad de la declaración, cuando resulte necesario para el buen desarrollo del 

procedimiento y, en todo caso, antes de adjudicar el contrato, podrán pedir a los licitadores que 

presenten la totalidad o una parte de los documentos justificativos. 

 

No obstante lo anterior, según lo dispuesto en el artículo 140.3 LCSP, no estará obligado a 

presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datos inscritos en 

el Registro Oficial de Licitadores o que figuren en una base de datos nacional de un Estado 

miembro de la Unión Europea. 

 
A los efectos establecidos en los artículos 65 a 76 LCSP, el órgano y la mesa de contratación 

podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados 

o requerirle para la presentación de otros complementarios en los términos de los artículos 

95 LCSP y 22 RGLCAP, lo que deberá cumplimentar en el plazo máximo de cinco días 

naturales, sin que puedan presentarse después de declaradas admitidas las ofertas conforme a 

lo dispuesto en el artículo 83.6 RGLCAP. 

 

6.2. Apertura del sobre nº 2 oferta económica y, en su caso, demás 

documentación relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas. 

En el acto público a celebrar en el lugar, fecha y hora señalada en el perfil de contratante, 

se informará de las proposiciones admitidas y, en su caso, de las excluidas y se procederá 

a la posterior apertura del sobre nº 2, y a dar lectura de las ofertas económicas y de las 

ofertas relativas a otros criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas, si los 

hubiera. 

La mesa remitirá a la Dirección General competente por razón de la materia objeto del 

contrato, el resultado de la apertura de las proposiciones cuantificables mediante aplicación 

de fórmulas, al objeto de verificar los resultados relativos a la existencia o no de ofertas 

anormalmente bajas. 

 

6.3. Ofertas anormalmente bajas 

Cuando la mesa de contratación hubiese identificado una o varias ofertas en presunción de  
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anormalidad, deberá requerir al licitador o licitadores que las hubieren presentado para que 

justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de los costes o 

cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la anormalidad, y seguirá el 

procedimiento previsto en el artículo 149 LCSP.  

 

Para la identificación de las ofertas que se encuentran incursas en presunción de anormalidad, 

la mesa de contratación aplicará los parámetros objetivos establecidos en el apartado L del 

Anexo I, que deberán estar referidos a la oferta considerada en su conjunto. 

 

Las propuestas que sean rechazadas por ser consideradas anormalmente bajas después de 

realizados los trámites establecidos en el citado artículo 149, quedarán excluidas del 

procedimiento de licitación.  

 

6.4. Propuesta de adjudicación 

La mesa de contratación clasificará, por orden decreciente, las proposiciones presentadas para 

cada lote para posteriormente elevar la correspondiente propuesta al órgano de contratación. 

Tratándose de varios criterios de adjudicación, la clasificación por orden decreciente será la que 

resulte de la suma de las puntuaciones obtenidas por los criterios evaluables de manera 

automática por cada uno de los distintos licitadores. 

Cuando se produzca empate entre ofertas de un mismo lote, se aplicarán los criterios de 

desempate previstos en el artículo 147.2 LCSP, salvo que se hubieran establecido unos 

específicos en el apartado K del anexo I. A tal efecto, los servicios correspondientes del 

órgano de contratación requerirán la documentación pertinente a las empresas afectadas. 

Cada licitador afectado por el empate deberá aportar la documentación acreditativa de la 

circunstancia que alegue. Esta documentación será aportada por los licitadores en el 

momento en que se produzca el empate, y no con carácter previo.  

 

6.5. Documentación a requerir al propuesto como adjudicatario 

Al licitador propuesto por la mesa de contratación se le requerirá para que en el plazo de diez 

(10) días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en que hubiere recibido el requerimiento, 

presente la siguiente documentación: 

a) La documentación justificativa de las circunstancias a la que se refiere el artículo 140.1 

a) LCSP si no se hubiera aportado con anterioridad, tanto del licitador como de 

aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, sin perjuicio de lo 

establecido en el segundo párrafo del apartado 3 del citado artículo. Necesariamente, 

entre la misma, deberá constar la documentación que acredite la personalidad de la 
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 empresa y el ámbito de su actividad; la que acredite, en su caso, la representación, 

según lo dispuesto en el artículo 21 RGLCAP; y la que acredite la solvencia económica 

y financiera y técnica o profesional, según los medios de acreditación especificados 

en el apartado J del Anexo I. 

b) Resguardo acreditativo de la constitución de la garantía definitiva.  

c) El compromiso al que se refiere el artículo 75.2 LCSP, en su caso. 

d) La documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios que se 

hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato a los que se 

refiere el artículo 76.2 LCSP, en su caso. 

e) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, referida al ejercicio corriente o 

último recibo, complementado con una declaración responsable de no haberse dado 

de baja en dicho impuesto. Si la empresa no está obligada, deberá presentar el alta 

de declaración censal, según modelo 036, regulado en la Orden EHA 1274/2007, de 

26 de abril. 

f) Certificación positiva vigente de encontrarse al corriente de sus obligaciones 

tributarias con el Estado. 

g) Certificación positiva vigente expedida por el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, acreditativa de encontrarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias, regulado en la Orden de 1 de abril de 2008, de la Consejería 

de Hacienda y Administración Pública. 

h) Certificación positiva expedida por el órgano competente del Estado, de encontrarse 

al corriente en sus obligaciones de Seguridad Social. Esta certificación podrá ser 

solicitada por el Órgano de contratación, además, en cualquier momento de vigencia 

del contrato. 

i) Cuando el licitador sea empresario extranjero de Estado miembro de la Unión Europea o 

signatario del Espacio Económico Europeo la acreditación de su capacidad, solvencia y 

ausencia de prohibiciones se podrá realizar bien mediante consulta en la correspondiente 

lista oficial de operadores económicos autorizados de un Estado miembro, o bien mediante 

la aportación de la documentación acreditativa de los citados extremos. 

En cualquier caso, la presentación del Certificado expedido por el Registro de Licitadores 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, o por el Registro Oficial de Licitadores 

y Empresas Clasificadas del Sector Público eximirá al licitador de la presentación de la 

documentación exigida en los apartados señalados anteriormente, respecto de aquellas 

circunstancias que figuren inscritas. La aportación de dicho certificado deberá acompañarse 

de una declaración responsable del licitador relativa a la validez y vigencia de los referidos 

datos. 
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El licitador también podrá autorizar al órgano de contratación para que pueda obtener de 

forma electrónica o por otros medios los certificados de estar al corriente en sus pagos con 

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y con la Seguridad Social necesarios para la tramitación de este 

procedimiento. (Anexo VII). 

 

En el supuesto de que en el plazo otorgado el licitador propuesto no aporte la documentación 

requerida, se entenderá que ha retirado su oferta, procediéndose a exigirle el 3 % del 

presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en 

primer lugar sobre la garantía provisional, si se hubiese exigido, sin perjuicio de lo dispuesto en 

el artículo 71.2 a) LCSP, procediéndose seguidamente a requerir la misma documentación al 

licitador siguiente. 

 

6.6. Garantía definitiva 

La garantía definitiva será constituida por el importe indicado en el apartado H del Anexo I de 

este pliego, en cualquiera de las formas previstas en los artículos 108.1 LCSP y 55 y siguientes 

RGLCAP. Si así se prevé en el citado apartado H del Anexo I, podrá constituirse mediante 

retención en el precio. 

Habida cuenta que el artículo 69.1 LCSP no considera necesaria la constitución de la UTE 

hasta que se haya efectuado la adjudicación del contrato a su favor, cuando la propuesta de 

adjudicación se realice a favor de una de ellas, en la constitución por la misma de la garantía 

se observarán las siguientes reglas:  

a) cuando se formalice la constitución de la UTE con anterioridad al dictado y notificación 

de la orden de adjudicación del contrato a su favor, la garantía especificará que la entidad 

garante avala o asegura a la UTE con expresión de su razón social completa y NIF;  

b) cuando se formalice con posterioridad, la garantía especificará que la entidad garante 

avala o asegura a tantas empresas como forman la UTE, con expresión de la razón social 

y NIF de cada una de ellas, e indicando que “conjunta y solidariamente en UTE”. 

 

6.7. Calificación de la documentación 

Aportada la documentación por el licitador propuesto como adjudicatario, la mesa de contratación 

procederá al examen y calificación de la documentación acreditativa de la capacidad y solvencia. 

 

7. ADJUDICACIÓN  

 

El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles 
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siguientes a la recepción de la documentación presentada por el propuesto como 

adjudicatario.  

 

El plazo máximo para efectuar la adjudicación es de quince (15) días desde la apertura del 

sobre nº 2 cuando el único criterio de adjudicación sea el precio. En caso de pluralidad de 

criterios, el plazo será de dos (2) meses a contar desde la apertura del último sobre. Dicho 

plazo se ampliará en quince (15) días hábiles cuando sea necesario seguir los trámites del 

artículo 149.4 de la LCSP (ofertas anormalmente bajas). De no dictarse la adjudicación en 

ese plazo, el licitador tiene derecho a retirar su proposición. 

 

La adjudicación se notificará al adjudicatario y al resto de los licitadores, y deberá ser 

publicada en el perfil de contratante en el plazo de quince (15) días. En la notificación que 

se practique al adjudicatario se indicará el plazo máximo en el que debe procederse a la 

formalización del contrato. 

 

8. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

8.1. Formalización 

La formalización del contrato derivado de cada lote se realizará no más tarde de los quince 

(15) días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación del 

correspondiente lote a los licitadores.  

Cuando se trate de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la 

formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince (15) días hábiles desde que 

se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores. Transcurrido el plazo anteriormente 

indicado, los servicios correspondientes requerirán al adjudicatario para que formalice el contrato 

en plazo no superior a cinco (5) días a contar desde el siguiente a aquel en el que hubiese recibido 

el requerimiento. 

El contrato deberá formalizarse en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las 

condiciones de la licitación, constituyendo dicho documento titulo suficiente para acceder a 

cualquier registro público. No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a 

escritura pública, corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán 

incluir en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los 

términos de la adjudicación. 

 

Cuando la adjudicación haya recaido en una UTE, ésta deberá aportar la escritura de constitución 

de la misma, NIF y escritura de poder de su representante. 

 

La formalización del contrato, junto con el correspondiente contrato, será publicada en el  
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perfil de contratante de este órgano de contratación, en un plazo no superior a quince (15) 

días tras el perfeccionamiento del contrato. Cuando el contrato esté sujeto a regulación 

armonizada, el anuncio de formalización se publicará, además, en el «Diario Oficial de la Unión 

Europea». 

 

8.2. Supuesto de no formalización 

Cuando el contrato no fuese formalizado dentro del plazo indicado por causas imputables 

al adjudicatario, se estará a lo dispuesto en el artículo 153.4 LCSP.  

Cuando las causas de la no formalización fuesen imputables a la Administración se estará 

a lo dispuesto en el artículo 153.5 LCSP. 

 

9. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

 

9.1. Obligaciones generales 

a) El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en 

materia laboral, de seguridad social y de seguridad y salud en el trabajo, así 

como a cumplir las condiciones salariales de los trabajadores conforme al 

Convenio Colectivo sectorial de aplicación. 

b) El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del 

contrato y de los plazos parciales fijados por la Administración.  

c) Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos derivados de la formalización 

del contrato, cuando éste se formalice en escritura pública. 

d) Establecer y mantener a su costa, durante la ejecución de los trabajos y hasta 

la finalización del plazo de garantía, los medios materiales y el equipo 

profesional exigidos en el presente pliego. Esta obligación comporta la asunción 

por el contratista de todas las obligaciones sociales, laborales y económicas 

derivadas de los citados medios materiales y personales precisos. 

e) Indemnizar, a su costa, los daños a terceros, a la Administración contratante o 

al personal de la misma que se originen como consecuencia de la ejecución de 

los trabajos. 

f) El adjudicatario está obligado a suministrar al órgano de contratación, previo 

requerimiento y en el plazo de 15 días, toda la información que ésta precise 

para el cumplimiento de sus obligaciones de publicidad activa y acceso  a la 

información pública, derivadas de los artículos 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, 

y 7 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de transparencia y participación  
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ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. El órgano de 

contratación podrá imponer multas en caso de incumplimiento de esta 

obligación, de conformidad con lo dispuesto en la citada normativa. 

 
9.2. Obligaciones específicas 

Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, 

existirán específicamente las siguientes obligaciones: 

 
a)  Los gastos originados por los ensayos ordenados por el director facultativo de las 

obras, hasta un valor del 1% del presupuesto de ejecución material. 

b) Son de cuenta del contratista los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y 

demás gravámenes o gastos que resulten de aplicación según las disposiciones 

vigentes, en la forma y cuantía que éstas señalen. Igualmente serán de su cuenta 

los gastos derivados de licencias de obras e impuesto sobre construcciones, 

instalaciones y obras (ICIO), cuando procedan. 

c) El contratista está obligado a instalar, a su costa, los carteles anunciadores de las 

obras con el contenido, medidas y configuración que se le indique, así como las 

señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que 

ocupen los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, 

tanto en dicha zona como en sus límites e inmediaciones. En el cumplimiento de 

lo aquí establecido se realizará según lo previsto en la cláusula 23 del pliego de 

Cláusulas Generales para la Contratación de Obras del estado, y de acuerdo, 

en su caso, con la normativa de la U. E. a aplicar. 

d) El contratista deberá llevar el Libro de Órdenes, previamente diligenciado, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en la cláusula 8 del pliego de 

condiciones generales para la contratación de obras del estado. 

e) Cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 217.2 LCSP o cuando 

así se determine en el apartado I del anexo I, el contratista estará obligado a remitir 

al órgano de contratación, cuando éste se lo solicite, la información relativa a 

subcontratistas y suministradores que participen en el contrato, las condiciones de 

subcontratación y suministro, así como justificante de cumplimiento de los pagos a 

aquellos, con el detalle especificado en el párrafo segundo del apartado 1 del mismo 

artículo. 

f) Las obligaciones específicas del contrato indicadas en el apartado N del Anexo I. 

 
10.  EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS 
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10.1. Dirección de las obras 

El órgano de contratación designará un director facultativo, que ejercerá las facultades del 

responsable del contrato. 

 
10.2. Comprobación del replanteo  

La ejecución del contrato comenzará con el acto de comprobación del replanteo que se 

realizará en el plazo máximo de un mes desde la fecha de la formalización del contrato. La 

comprobación del replanteo de las obras se efectuará en presencia del adjudicatario o de su 

representante, de conformidad y con los efectos previstos por los artículos 237 LCSP y 139, 140 

y 141 RGLCAP. 

Cuando se trate de obras de infraestructuras hidráulicas, de transporte o de carreteras en los 

que conste certificado de dispensa del requisito de disponibilidad de los terrenos, no se podrá 

iniciar la ejecución de las mismas en tanto no se haya formalizado la ocupación en virtud de la 

Ley de Expropiación Forzosa. 

 

10.3. Programa de trabajo  

El contratista deberá presentar en el plazo de treinta días, salvo causa justificada, a contar desde 

la fecha de la formalización del contrato, un programa de trabajo en los términos previstos en el 

artículo 144 RGLCAP y de conformidad con lo dispuesto en la cláusula 27 del pliego de 

cláusulas administrativas generales del Estado, siempre y cuando la total ejecución de la 

obra esté prevista en más de una anualidad o así se establezca en el apartado Ñ del Anexo 

I de este Pliego. 

 

El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que procedan fijarse al aprobar el 

programa de trabajo se entenderán como integrantes del contrato a los efectos de su 

exigibilidad. 

 

El órgano de contratación resolverá sobre el programa de trabajo dentro de los quince (15) 

días siguientes a su presentación, pudiendo proponer la introducción de modificaciones, o 

el cumplimiento de determinadas prescripciones, siempre que no contravengan las 

cláusulas  del contrato. 

 

10.4. Ejecución de las obras 

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en este pliego, a las 

del pliego de cláusulas administrativas generales del Estado y conforme al proyecto aprobado 

por la Administración y a las instrucciones que, en interpretación técnica de éste, diere al 

contratista el director facultativo de !a obra. Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal  

FA
LC

O
N 

FE
RR

AN
DO

, J
AV

IE
R

01
/1

0/
20

19
 1

4:
19

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
71

dd
96

2-
e4

45
-c

c5
d-

32
78

-0
05

05
69

b6
28

0



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente 

“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales” 
 

 

 

deberán ser ratificadas por escrito en el más breve plazo posible, para que sean vinculantes a 

las partes.  

 

El contrato se entiende convenido a riesgo y ventura del contratista.  

 
10.5. Plazo 

El plazo general y lugar de ejecución de la obra será el que se fija en el apartado F) del Anexo 

I. Los plazos parciales se determinarán en el programa de trabajo a que se hace referencia en 

el apartado 3 de esta misma cláusula. 

El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que procedan fijarse al aprobar el 

programa de trabajo se entenderán como integrantes del contrato a los efectos de su 

exigibilidad. Las obras deberán comenzarse inmediatamente tras la aprobación del acta de 

comprobación del replanteo. 

 

10.6.  Penalidades 

 

El régimen de penalidades por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de la prestación 

objeto del contrato, por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato 

o por incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios, será el previsto en el 

apartado N del Anexo I. Además regirá lo establecido en la LCSP. 

Asimismo, se aplicará el régimen de penalidades por demora en la ejecución establecido en el 

art. 193.3 salvo que en el apartado N del Anexo I se hubieran establecido otras distintas. 

 

10.7. Fuerza mayor  

En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del 

contratista, éste tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le 

hubiesen causado. 

 

Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los establecidos en el artículo 239 LCSP, 

que se tramitarán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146 RGLCAP. 

 

10.8. Condiciones especiales de carácter social, ético o medio 

ambiental 

De conformidad con el artículo 202 LCSP, se establecen las condiciones especiales de 

ejecución del contrato que se enumeran en el apartado P del Anexo I.  

Su incumplimiento conllevará la imposición de las penalidades o ser causa de resolución del 

contrato según se determine en el citado apartado P.  

FA
LC

O
N 

FE
RR

AN
DO

, J
AV

IE
R

01
/1

0/
20

19
 1

4:
19

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
71

dd
96

2-
e4

45
-c

c5
d-

32
78

-0
05

05
69

b6
28

0



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente 

“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales” 
 

 

 

11. ABONOS AL CONTRATISTA 

11.1. Pago del precio 

El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de las obras 

que realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado y a sus modificaciones, si las 

hubiere, según lo dispuesto en el artículo 198 y siguientes LCSP. 

 

El contratista también tendrá derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las 

operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos 

de maquinaria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen en el apartado 

I del Anexo I y conforme al régimen y los límites que con carácter general se determinan 

en los artículos 155, 156 y 157 RGLCAP, debiendo asegurar los referidos pagos mediante 

la prestación de garantía. 

 

Todos aquellos contratistas que se encuentren incluidos en algunos de los supuestos 

previstos en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del Registro Contable de facturas en el Sector Público, estarán 

obligados al uso de la factura electrónica y a su presentación a través del punto general de 

entrada que corresponda, cuando su importe sea de más de 5.000 euros. La presentación 

de dicha factura se hará a través de la Plataforma FACE- Punto General de Entrada de 

Facturas Electrónicas de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas (https://face.gob.es/es). Los códigos 

DIR3 que deben figurar en los campos obligatorios de las facturas son los que se indican 

en el apartado Z del Anexo I. Quedan excluidos de la obligación de facturar 

electrónicamente a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a los sujetos obligados 

conforme a la Ley 25/2013 al uso y presentación de la factura electrónica, en el supuesto 

de facturas de un importe de hasta 5.000 euros. 

 
11.2. Procedimiento para hacer efectivas las deudas de las AA PP 

Transcurrido el plazo a que se refiere el artículo 198.4 LCSP, los contratistas podrán 

reclamar por escrito a la Administración contratante el cumplimiento de la obligación de 

pago y, en su caso, de los intereses de demora. Si, transcurrido el plazo de un mes, la 

Administración no hubiera contestado, se entenderá reconocido el vencimiento del plazo 

de pago y los interesados podrán formular recurso contencioso-administrativo contra la 

inactividad de la Administración, pudiendo solicitar como medida cautelar el pago inmediato 

de la deuda. 

 
11.3. Transmisión de los derechos de cobro 
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Para que la cesión del derecho de cobro sea efectiva frente a la Administración, será 

requisito imprescindible la notificación fehaciente a la misma del acuerdo de cesión, según 

dispone el artículo 200 LCSP. Su tramitación se realizara de conformidad con la Orden de 

la Consejería de Economía y Hacienda de 12 de febrero de 1999. 

 
12. REVISIÓN DE PRECIOS  

Para la procedencia inicial o para la improcedencia de la revisión de precios, se estará a lo 

indicado en el apartado E del Anexo I. Cuando la revisión no proceda, se hará constar así en el 

expresado apartado. Cuando la revisión de precios inicialmente proceda, se indicará en el citado 

apartado la formula o fórmulas polinómicas que se aplicarán, en su caso, para la citada revisión. 

El régimen jurídico de la revisión de precios será el establecido en los artículos 103, 104 y 105 LCSP, 

además de en los artículos 104, 105 y 106 RGLCAP y en el R.D. 1359/2011, de 7 de octubre 

(BOE 26/10/11). 

 

13. CESIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad con el artículo 214 LCSP, los derechos y obligaciones dimanantes del contrato 

podrán ser cedidos por el contratista a un tercero siempre que las cualidades técnicas o 

personales del cedente no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato, y de 

la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. Sin perjuicio de 

lo establecido en el apartado 2, letra b) del citado precepto, no podrá autorizarse la cesión a un 

tercero cuando ésta suponga una alteración sustancial de las características del contratista si 

éstas constituyen un elemento esencial del contrato. 

Para que los contratistas puedan ceder sus derechos y obligaciones a terceros tal opción 

deberá estar contemplada en el apartado S del Anexo I y, además, deberán concurrir las 

condiciones impuestas por el artículo 214.2 LCSP.  

El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones que corresponderían al 

cedente.  

 

14. SUBCONTRATACIÓN 

El contratista deberá observar respecto a la prestación parcial que pretenda subcontratar con 

terceros las siguientes reglas: 

Cuando así esté previsto en el apartado R del Anexo I, los licitadores deberán indicar en la 

oferta la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe y el nombre 

o perfil empresarial  de los subcontratistas a los que se vaya encomendar su realización. 

Asimismo, no se podrán subcontratar aquellas tareas que hayan sido definidas en dicho 

apartado R como críticas, debiendo ser ejecutadas directamente por el contratista principal. 
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Cuando así se indique en el apartado R del Anexo I, se podrán realizar pagos directos a los 

subcontratistas.  

 
15. MODIFICACIÓN DEL CONTRATO 

15.1. Potestad de modificación 

Sin perjuicio de los supuestos previstos en esta Ley respecto a la sucesión en la persona 

del contratista, cesión del contrato, revisión de precios y ampliación del plazo de ejecución, 

los contratos administrativos solo podrán ser modificados por razones de interés público en 

los casos y en la forma previstos en los artículos 203 a 207 LCSP, y de acuerdo con el 

procedimiento regulado en el artículo 191, con las particularidades previstas en el 

anteriormente citado artículo 207.  

 
15.2. Modificaciones previstas en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares  

De conformidad con lo previsto en el artículo 204 LCSP, este contrato podrá ser modificado 

durante su vigencia cuando se hubiera advertido expresamente de esta posibilidad en el 

apartado T del Anexo I. El alcance, límites y naturaleza de la modificación; las condiciones 

en que podrá hacerse uso de la misma; y el procedimiento que haya de seguirse para 

realizar la modificación vendrán establecidos en dicho apartado T. 

 

16. SUSPENSIÓN DE LAS OBRAS  

En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en lo artículo 208 

LCSP y 103, 170 y 171 RGLCAP En los supuestos de suspensión temporal, parcial o total, o 

definitiva, se levantará acta de la suspensión con los requisitos y formalidades establecidos en 

la Cláusula 64 del pliego de cláusulas administrativas generales, y en la que se consignarán  

las circunstancias que la han motivado y la situación de hecho en la ejecución del contrato. 

La Administración solo abonará daños y perjuicios efectivamente producidos y con sujeción a 

las reglas indicadas en el artículo 208.2. 

 
17. RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS OBRAS  

17.1. Recepción 

La recepción y liquidación se efectuarán en los términos y con las formalidades establecidas en 

los artículos 210.2 y 243 LCSP y 163 y siguientes RGLCAP y cláusula 76 y siguientes del pliego 

de cláusulas administrativas generales para la contratación de obras del estado. El contratista, 

con una antelación de cuarenta y cinco (45) días hábiles, comunicará por escrito la fecha 

prevista para su finalización. La recepción se realizará como máximo dentro de los treinta 

(30) días siguientes a su terminación, levantándose el acta correspondiente. El órgano de  
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contratación aprobará la certificación final de las obras ejecutadas dentro del plazo de tres 

(3) meses contados a partir de la recepción, que será abonada a cuenta de la liquidación 

del contrato. 

A tenor de lo dispuesto en el artículo 160.3 RGLCAP, en los casos en que la duración del 

contrato no permita cumplir con los plazos reseñados anteriormente se fijarán en el 

apartado N del Anexo I los plazos de comunicación que deben ser cumplidos. 

 

17.2. Plazo de garantía 

A partir de la fecha del acta de recepción de la obra comenzará a contar el plazo de garantía 

que figura en el apartado G del Anexo I o el superior ofrecido por el adjudicatario, en su 

caso. No obstante, y según el artículo 243.4 LCSP, en aquellas obras cuya perduración no tenga 

finalidad práctica como los sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosos o que por 

su naturaleza exijan trabajos que excedan del concepto de mera conservación como los de 

dragados, no se exigirá. 

 

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 

facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado 

de las obras con los efectos señalados en los artículos 243.3 LCSP y 169 RGLCAP. 

 

18. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO  

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos señalados en los artículos 211 y 245 

LCSP y se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del contratista, en su 

caso, mediante procedimiento establecido en los artículos 191 LCSP y 109 RGLCAP, en el que 

se garantizará la audiencia al contratista, y con los efectos previstos en los artículos 212, 213 

y 246 LCSP y 110 a 113 y 172 RGLCAP. 

También será causa de resolución del contrato el incumplimiento de cualquiera de las 

consideradas por este pliego obligaciones esenciales del contrato, y calificadas como tales al 

amparo de lo dispuesto en los artículos 76.2 y 202.3 LCSP, artículos relativos a la dedicación 

o adscripción a la ejecución del contrato de determinados medios personales o materiales, y a 

las condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental 

o de otro orden, respectivamente, y que, en caso de existir, deberán estar enumeradas en el 

apartado N del Anexo I. 

Las penalidades, en su caso, se regirán por lo establecido en la LCSP y, además, por lo establecido 

en el Anexo I de este Pliego. 

19. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y RÉGIMEN DE RECURSOS 

19.1. Prerrogativas de la Administración 
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El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos  

 

y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificarlos por 

razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la 

ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, acordar su resolución y 

determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 

señalados en el artículo 190 LCSP y por el RGLCAP. 

 

Asimismo, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades 

desarrolladas por los contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con 

los límites establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato, y en especial la limitación 

establecida por el segundo párrafo del referido artículo 190. 

 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación en el ejercicio de sus prerrogativas de 

interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 

 

19.2. Régimen de recursos 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos 

de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, 

cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso 

contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, 

sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, 

previsto en los arts. 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Los contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a 3.000.000,00 euros, serán 

susceptibles del recurso especial en materia de contratación los actos a que hace referencia 

el art. 44 LCSP. 

El procedimiento de recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el plazo 

de quince días hábiles, computándose dicho plazo según lo dispuesto en el artículo 50.1 

LCSP.  

El escrito de interposición podrá presentarse en los lugares establecidos en el artículo 16.4 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. Asimismo, podrá presentarse en el registro del órgano de 

contratación o en el del órgano competente para la resolución del recurso. 

 

Los escritos presentados en registros distintos de los dos citados específicamente en el 

párrafo anterior, deberán comunicarse al Tribunal de manera inmediata y de la forma más 
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rápida posible. 

 

El órgano competente para la resolución del recurso (Tribunal Administrativo Central de 

Recursos Contractuales) hará públicas a través de su página web las direcciones de 

registro en las que debe hacerse la presentación de los escritos para entenderla efectuada 

ante el propio Tribunal. 

https://sedeminhap.gob.es/es-ES/Sedes/TACRC/Paginas/Default.aspx  

 

Será competente para la tramitación y resolución de los recursos, solicitudes de adopción 

de medidas provisionales y cuestiones de nulidad de los actos del procedimiento de 

adjudicación de contratos a que se refieren los artículos 44.1, 49 y 39 LCSP, el Tribunal 

Administrativo Central de Recursos Contractuales, en virtud de la Resolución de 5 de 

noviembre de 2012, de la Subsecretaría del Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas, por el que se publica el Convenio de Colaboración con la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, sobre atribución de competencia de recursos contractuales. 

Contra la desestimación del recurso especial en materia de contratación sólo cabrá la 

interposición del recurso contencioso administrativo, en los términos establecidos en el 

artículo tercero de la Ley 34/2010, de 5 de agosto, de modificación de la Ley 29/1998, de 

13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

(Fechado y firmado electrónicamente en el lateral) 
En Murcia, El Jefe del Servicio de Contratación,    

Fdo.: Javier Falcón Ferrando 
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ANEXO I  

 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 

A.- DESIGNACIÓN DEL CONTRATO 

Nº Expediente: 29/19 
 

CPV ambos lotes: 
45233200-1: Trabajos diversos de pavimentación. 

CPA ambos lotes: 
42.11.20: Trabajos de construcción de autopistas, 

carreteras, calles y otras calzadas para vehículos o 

peatones y de pistas de aeropuertos. 

 

CONTRATO DE OBRAS POR LOTES Y POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON UN ÚNICO 
CRITERIO SUSCEPTIBLE DE VALORACIÓN MEDIANTE FÓRMULA. 
Tramitación: Ordinaria y plurianual, estando previsto el inicio de las obras en este ejercicio. 

 

B.- OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DEL CONTRATO 

OBJETO: ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES MUNICIPALES. FASE III-2-2016 
EN LOS TT. MM. CARTAGENA Y LOS ALCÁZARES 

Lotes: Este contrato se divide en dos lotes. Los licitadores podrán optar a los dos lotes, pero 
sólo podrán ser adjudicatarios de uno solo. Tan sólo será posible que un mismo licitador sea 
adjudicatario de los dos lotes cuando haya ganado uno de ellos y, en el otro lote, sea el único 
licitador presentado o admitido, con el fin de no dejar desierto por este hecho ese lote. 
En todos los demás casos, sólo podrá adjudicarse a un mismo licitador un lote. En caso de que 
el mismo licitador fuera el primer clasificado en ambos lotes, se le adjudicará el lote que tenga 
un precio de adjudicación mayor y el otro lote se adjudicará al licitador que hubiera quedado 
clasificado en segundo lugar. 
En caso de empate, se estará a lo establecido en el artículo 147 LCSP. 

LOTE 1 

 

Denominación caminos Término Municipal 
Actuación sobre el 

firme (m.l) 

Nº 1.- Camino Vereda de San Ginés Los Alcázares 1.350 

Nº 2.- Camino Real del Algar Los Alcázares 1.370 

Nº 3.- Camino de Los Blases Los Alcázares 830 

 

1.- CAMINO VEREDA DE SAN GINÉS 

Situación previa: 

El Camino “Vereda de San Ginés” es un camino de tierra delimitado por las coordenadas UTM 
(ERTS89 30 N) Xinicial: 684.533 m, Yinicial: 4.177.456 m; Xfinal: 685.302 m, Xfinal: 4.176.859 m que 
discurre entre la rambla del Albujón y la Ctra. De la Puebla, junto al núcleo poblacional de La Puebla de 
Cartagena. El tramo a analizar tiene una longitud de 1.061 m con un ancho variable, siendo el ancho 
medio de 4 m.  FA
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Este camino da servicio a numerosas explotaciones agrícolas y viviendas de Los Alcázares y 
Cartagena y es utilizado por toda clase de vehículos, principalmente agrícolas. El camino tiene la 
consideración de vía pecuaria en todo su recorrido. 

Las obras contempladas se circunscriben al camino existente y no implican la construcción de 

nuevos trazados. 

Solución adoptada: 

1) Se procederá al desbroce y limpieza de las márgenes y laterales del camino. 

2) En materia de drenaje se contemplan las siguientes actuaciones: 

DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

VEREDA DE SAN GINÉS     LOS ALCÁZARES     1.012,00    

ELEMENTO TIPO P.K. Inicial P.K. Final MARGEN 

APERTURA DE CUNETA 4 0+080 0+518 DERECHA 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 0+520 0+530 DERECHA 

APERTURA DE CUNETA 4 0+530 0+680 DERECHA 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 0+680 0+690 DERECHA 

APERTURA DE CUNETA 4 0+690 1+012 DERECHA 

EJECUCIÓN DE PASO DE AGUA 

SALIDA PLUVIALES FINCA 
NUEVO 1+012 1+012 

AMBAS 

Dimensiones 

5,00x5,00 m 

 

Las cunetas a reperfilar en la vereda de San Ginés serán del tipo 4, atendiendo a lo indicado por el Servicio 

de Vías Pecuarias. Los pasos salvacuneta se ejecutarán mediante tubos de hormigón armado de diámetro 

500 mm con sus correspondientes emboquilles.  

3) En materia de señalización y defensas, se contemplan las siguientes actuaciones: 

a) Implantación de señalización vertical  

Este camino carece de señalización vertical, por lo que se procederá al establecimiento de la señalización 

oportuna. 

b) Implantación de señalización horizontal  

Las actuaciones en esta material se realizarán para la adecuación del entronque con la carretera RM-F35 

y contemplarán el marcaje y pintado de 300 m de marca continua tipo M-2.2. y marcaje y pintado de 

línea de detención tipo M-4.1 con señal horizontal de STOP tipo M-6.3.  

c) Sistemas de contención  

No se contempla ninguna actuación en esta materia.  

4) En materia de firmes, se llevarán a cabo las actuaciones que se describen en los párrafos 

siguientes. 

CAMINO 
LONGIT 

TOTAL 
TRAMO 

P.K. 

Inicial 

P.K. 

Final 
LONG. 

TIPO 

FIRME 

ANCHO 

MEDIO 

ANCHO 

PROPUESTO 

SECCION 

TIPO 

PROYEC. FA
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VEREDA 

DE SAN 

GINÉS 

1.012,00 

1 0+000 0+490 490 ZAHORRA 5,00 5,00 7 

2 0+490 1+012 522 TIERRA 4,50-5,00 5,00 7 

 

Dado que se trata de una vía pecuaria, y atendiendo a las soluciones admitidas por el Servicio de Gestión 

y Protección Forestal de la Dirección General del Medio Natural de la CARM, se ha adoptado la siguiente 

solución: 

- Perfilado, refino y compactado del camino hasta alcanzar una densidad seca mínima 

correspondiente al 98% del Proctor Modificado.  

- Aportación de 25 cm de zahorra artificial ZA-0/32 compactada al 98% del Proctor Modificado. 

- Estabilización del material mediante la aportación de cemento por vía húmeda, con un 

contenido aproximado del 4%, garantizando una resistencia mínima a compresión de 3,5 Mpa 

a los 7 días, y compactación hasta el 100% del Proctor Modificado. Se incluye la ejecución de 

juntas y sellado de éstas, así como el riego de curado con emulsión asfáltica catiónica de rotura 

rápida C60B3 CUR, con una dotación de 0,80 kg/m2, y el perfilado y refino final del camino. 

2.- CAMINO REAL DEL ALGAR 

Situación previa: 

El Camino Real del Algar a Roda se encuentra sin pavimentar, en terreno natural, con una 
longitud de 1.370 m de ancho variable, siendo el ancho medio de la capa de rodadura de 4 m. Su 
trayectoria discurre por los parajes de Lo Vallejo y Hoya Morena. Se encuentra delimitado por las 
coordenadas UTM (ERTS89 30 N) Xinicial: 687.708 m, Yinicial: 4.181.243 m; Xfinal: 687.823 m, Xfinal: 
4.179.897 m iniciando en el núcleo poblacional de Lo Vallejo y comunicando con la Ctra. Los Alcázares-
Torre Pacheco.  

En general este camino presenta un firme de tierra con numerosos baches que dificultan la 
circulación en épocas de lluvia y no cuenta con señalización vertical. 

Este camino da servicio a numerosas explotaciones agrícolas entre los parajes de Lo Vallejo y 
Hoya Morena y es utilizado por toda clase de vehículos, principalmente agrícolas.  

Solución adoptada: 

1) Se procederá al desbroce y limpieza de las márgenes y laterales del camino. 

2) En materia de drenaje se contemplan las siguientes actuaciones: 

DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

CAMINO REAL DE LA RODA     LOS ALCÁZARES     1.369,00    

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MÁRGEN 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 0+000 -- 
Long:= 15 

ml 

 

Los pasos salvacunetas se ejecutarán mediante tubos de PVC diámetro 500 mm recubierto de hormigón 

con sus correspondientes emboquilles. 

3) En materia de señalización y defensas, se contemplan las siguientes actuaciones: 
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a) Implantación de señalización vertical  

b) Este camino carece de señalización vertical, por lo que se procederá al establecimiento de la 

señalización oportuna. 

c) Implantación de señalización horizontal  

Las actuaciones en esta material se basarán en el marcaje y pintado de línea de borde de calzada de tipo 

M-2.6  (10 cm). 

d) Sistemas de contención 

No se ha previsto la instalación de sistemas de contención. 

4) Otras actuaciones 

Se llevará a cabo la protección de la zona inferior de los taludes de dos balsas contiguas al camino, lo cual 

también favorecerá que no haya arrastres de material hacia la calzada. 

 

DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

CAMINO REAL DE LA RODA     LOS ALCÁZARES     1.369,00    

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MÁRGEN 

PROTECCIÓN TALUD BALSA HM 0+720 0+770 
Long:= 50 

ml 

PROTECCIÓN TALUD BALSA HM 0+895 0+960 
Long:= 65 

ml 

 

5) En materia de firmes y sección transversal, se llevarán a cabo las actuaciones que se indican en 

los párrafos siguientes. 

En función de la pavimentación existente en el camino, se ha dividido éste a nivel de soluciones 

adoptadas en dos tramos: 

 

CAMIN

O 

LONGITU

D TOTAL 

TRAM

O 

P.K. 

Inicia

l 

P.K. 

Final 

LONG

. 

TIPO 

FIRM

E 

ANCH

O 

MEDIO 

ANCHO 

PROPUEST

O 

SECCIO

N TIPO 

PROYEC

. 

REAL DE 

LA 

RODA. 

EL 

ALGAR 

1.369,00 

1 0+000 
0+20

0 
200 M.B.C. 3,70 5,00 6 

2 0+200 
1+36

9 
1169 

TIERR

A 
5,00 5,00 8 

 

Tramo I. Desde el P.K. 0+000 al P.K. 0+200 

El tramo I tiene una longitud de 200 m. Presenta un firme en estado aceptable, si bien habrán de tratarse 

algunas patologías puntuales como fisuras y mordientes y proceder a la limpieza de la calzada, aterrada 
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en zonas puntuales por los cultivos agrícolas de las márgenes. Por ello, se opta por mantener el firme 

existente como superficie de apoyo y proceder al refuerzo y mejora del mismo.  

Las actuaciones a llevar a cabo serán las siguientes: 

- Barrido enérgico de la calzada 

- Previa limpieza de la zona, reparación de defectos puntuales mediante el sellado de grietas con 

mastic bituminoso y reparación de mordientes con aglomerado asfáltico en frío. 

- Riego de adherencia con emulsión asfáltica catiónica tipo C60B3 ADH, dotación mínima de 0,5 

kg/m2. 

- Aplicación de nueva capa de rodadura de 5 cm de espesor con aglomerado tipo AC 16 SURF 

35/50 S, compactada hasta alcanzar una densidad media de 2,38 t/m3. 

Tramo II. Desde el P.K. 0+200 al P.K. 1+369 

El tramo II tiene una longitud de 1.169 m. El camino en este tramo se encuentra ejecutado en tierra, sin 

ninguna pavimentación. La vía es utilizada por algunos vehículos que acceden a las explotaciones agrarias 

situadas en los márgenes. El camino conecta el entorno de la AP-7 a la altura de la Casa de los Carriones 

con la carretera regional RMF-26 a la altura de Casas Vallejo. Por lo tanto, es esperable que su 

acondicionamiento y mejora induzca una cantidad importante de tráfico sobre el camino.  

La solución adoptada es la siguiente: 

- Perfilado, refino y compactado del camino hasta alcanzar una densidad seca mínima 

correspondiente al 98% del Proctor Modificado.  

- Aportación de 25 cm de zahorra artificial ZA-0/32 compactada al 98% del Proctor Modificado. 

- Riego de imprimación mediante emulsión bituminosa emulsión asfáltica catiónica de rotura 

lenta C60BF5 IMP, con una dotación mínima de 1 kg/m2. 

- Aplicación de nueva capa de rodadura de 5 cm de espesor con aglomerado tipo AC 16 SURF 

35/50 S, compactada hasta alcanzar una densidad media de 2,38 t/m3. 

3.- CAMINO DE LOS BLASES 

Situación previa: 

El Camino de Los Blases es un camino ejecutado tierra con una longitud de 830 m de ancho 

variable, siendo el ancho medio de la capa de rodadura de 4 m. Se encuentra delimitado por las 

coordenadas UTM (ERTS89 30 N) Xinicial: 686.593 m, Yinicial: 4.180.362 m; Xfinal: 686.976 m, Xfinal: 4.179.666 

m.  

En general este camino presenta un firme de tierra con numerosos baches que dificultan la circulación 

en épocas de lluvia y no cuenta con señalización vertical. El camino da servicio a explotaciones agrícolas 

cercanas y es considerado de importancia media por los usuarios encuestados y técnicos municipales. 

Solución adoptada: 

1) Se procederá al desbroce y limpieza de las márgenes y laterales del camino. 

2) En materia de drenaje se contemplan las siguientes actuaciones: 

DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

CAMINO DE LOS BLASES     LOS ALCÁZARES     1.012,00    

FA
LC

O
N 

FE
RR

AN
DO

, J
AV

IE
R

01
/1

0/
20

19
 1

4:
19

:5
9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
71

dd
96

2-
e4

45
-c

c5
d-

32
78

-0
05

05
69

b6
28

0



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente 

“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales” 
 

 

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MÁRGEN 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 0+000 -- 
Long:= 15 

ml 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 0+413 0+413 Long:= 6 ml 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 0+427 0+427 Long:= 6 ml 

 

Los pasos salvacuneta se ejecutarán mediante tubos de PCV de diámetro 500 mm recubierto de 

hormigón con sus correspondientes emboquilles. 

3) En materia de señalización y defensas, se contemplan las siguientes actuaciones: 

a) Implantación de señalización vertical  

Este camino carece de señalización vertical, por lo que se procederá al establecimiento de la 

señalización oportuna. 

b) Implantación de señalización horizontal  

Las actuaciones en esta material se realizarán para la adecuación del entronque con la carretera RM-F35 

y contemplarán el marcaje y pintado de 300 m de marca continua tipo M-2.2. y marcaje y pintado de 

línea de detención marca tipo M-4.1 con señal horizontal de STOP. 

Además se realizará el marcaje y pintado de línea de borde de calzada de tipo M-2.6  (10 cm) en los 

caminos. 

c) Sistemas de contención 

No se ha previsto la instalación de sistemas de contención. 

4) Otras actuaciones 

Se llevará a cabo la protección de la zona inferior de los taludes de dos balsas contiguas al camino, lo cual 

también favorecerá que no haya arrastres de material hacia la calzada. 

 

DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

CAMINO DE LOS BLASES     LOS ALCÁZARES     1.012,00    

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MÁRGEN 

PROTECCIÓN TALUD BALSA HM 0+462 0+507 
Long:= 45 

ml 

PROTECCIÓN TALUD BALSA HM 0+668 0+720 
Long:= 52 

ml 

 

5) En materia de firmes y sección transversal, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones que se 

indican en los párrafos siguientes. 

En función del estado actual  y características del camino, se ha dividido éste en cinco tramos: 
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CAMINO 
LONGITUD 

TOTAL 
TRAMO 

P.K. 

Inicial 

P.K. 

Final 
LONG. 

TIPO 

FIRME 

ANCHO 

MEDIO 

ANCHO 

PROPUESTO 

SECCION 

TIPO 

PROYEC. 

LOS 

BLASES 
827,00 

1 0+000 0+120 120 TIERRA 2,70 5,00 8 

2 0+120 0+320 200 REGADÍO 2,70 5,00 8 

3 0+320 0+417 97,00 TIERRA 2,70 5,00 8 

4 0+417 0+423 10,00 

D.T.S. 

(CRUCE 

CON 

CAMINO 

EXIST.) 

5,00 5,00 9 

5 0+423 0+827 404,00 TIERRA 4,00 5,00 8 

 

A partir de los ensayos realizados, se desprende la no idoneidad de estabilizar el material de naturaleza 

arcillosa existente. 

Por todo ello, la solución adoptada  es la siguiente: 

- Perfilado, refino y compactado del camino hasta alcanzar una densidad seca mínima 

correspondiente al 98% del Proctor Modificado.  

- Aportación de 25 cm de zahorra artificial ZA-0/32 compactada al 98% del Proctor Modificado en 

el ancho propuesto. 

- Riego de imprimación mediante emulsión bituminosa emulsión asfáltica catiónica de rotura 

lenta C60BF5 IMP, con una dotación mínima de 1 kg/m2. 

- Aplicación de nueva capa de rodadura de 5 cm de espesor con aglomerado tipo AC 16 SURF 

35/50 S, compactada hasta alcanzar una densidad media de 2,38 t/m3. 

En el tramo 4, que se encuentra actualmente pavimentado pero con graves problemas de desintegración, 

previo barrido enérgico y riego de adherencia, se procederá a la extensión de 3 cm de media de mezcla 

AC 16 SURF 35/50 S para regularización de la superficie existente. Posteriormente, se aplicará la nueva 

rodadura de 5 cm de espesor con mezcla tipo AC 16 SURF 35/50 S, compactada hasta alcanzar una 

densidad media de 2,38 t/m3. 

LOTE 2 

 

Denominación caminos Término Municipal 
Actuación sobre el 

firme (m.l) 

Nº 4.- Agrupación de caminos: Camino 
de Los Sevilla-Cruce de Los Simonetes 

Cartagena 3.300 

Nº 5.- Camino Venta Seca- Lo Montero Cartagena 4.577 
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Nº 6.- Agrupación de caminos: Camino 
Cañavates-Los Marines, Cañavates-

Pérez de Arriba 
Cartagena 2.000 

1. CAMINO DE LOS SEVILLA-CRUCES DE LOS SIMONETES 

Situación previa: 

Está formado por una agrupación de caminos con una longitud aproximada de 3.300 m, delimitado por 

las coordenadas UTM (ETRS89 30 N)  Xinicial: 667.413 m, Yinicial: 4.170.825 m; Xfinal: 666.879 m, Xfinal: 

4.168.962 m.  

El tramo correspondiente al camino CR-016-017, con una longitud de unos 2.440 m, recorre numerosas 

explotaciones agrícolas, así como los caseríos de Los Sevillas, Molino León y Los Díaz. El firme desde Los 

Simonetes hasta el cruce con el camino rural CR-016-019 se encuentra con riego asfáltico; a continuación, 

hasta la autopista A-7, predomina la zahorra estabilizada en malas condiciones. El ancho medio de la 

capa de rodadura es de 3,25 m. 

El tramo correspondiente al camino CR-016-019, con una longitud de 850 m, es clasificado como primario 

por la diputación de la Magdalena,  uniendo los caseríos de Los Llanos (desde el cruce con la carretera 

RM-E16) y Los Castillejos (hasta el cruce con el camino rural CR-016-029), uniendo fincas agrícolas de 

esos núcleos. En este tramo predomina mezcla bituminosa e incluso algún punto con hormigón. El ancho 

medio de la capa de rodadura es de 2 a 3 m. 

Por último, el camino CR-016-017 hasta el cruce con el camino CR-016-029, con una longitud total de 662 

m, se encuentra en buen estado.   

Solución adoptada: 

1) Se procederá al desbroce y limpieza de las márgenes y laterales del camino. 

2) En materia de drenaje se contemplan las siguientes actuaciones: 

DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

CAMINO DE LOS SEVILLAS - CRUCE DE LOS SIMONETES   CARTAGENA                 2.425,00    

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MÁRGEN 

APERTURA DE CUNETA 2 0+570 1+120 AMBAS 

CUNETA REVESTIDA 1 1+120 1+160 AMBAS 

EJECUCIÓN DE PASO DE AGUA 

RAMBLA DE LOS PÉREZ 
NUEVO 1+160 1+180 AMBAS 

CUNETA REVESTIDA 1 1+180 1+246 AMBAS 

 

Las cunetas a ejecutar en el Camino de Los Sevillas serán del tipo 1 y 2 en función de si éstas se revisten 

o no.  

3) En materia de señalización y defensas, se contemplan las siguientes actuaciones: 

a) Implantación de señalización vertical  

b) Implantación de señalización horizontal  FA
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No se contemplan actuaciones en esta materia. 

c) Sistemas de contención 

No se contemplan actuaciones en esta materia. 

4) En materia de firmes y sección transversal, se llevarán a cabo las actuaciones que se indican en 

los párrafos siguientes. 

Las patologías puntuales identificadas y sobre las que se hace necesario actuar son las siguientes: 

 

DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

CAMINO DE LOS SEVILLAS - CRUCE DE LOS SIMONETES   CARTAGENA     2.425,00    

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MÁRGEN 

REPARACIÓN DE BACHE EN CAMINO 
SANEO Y 

PARCHEADO 
1+850 1+850 - 

REPARACION DE CRUCE DE 

SERVICIOS SIN REPOSICION DE 

FIRME 

SANEO Y 

PARCHEADO 
1+975 1+975 - 

 

En función del estado  y características del camino, se ha dividido éste en los siguientes tramos: 

 

CAMINO 
LONGITU

D TOTAL 

TRAM

O 

P.K. 

Inicial 

P.K. 

Final 
LONG. 

TIPO 

FIRME 

ANCHO 

MEDIO 

ANCHO 

PROPUEST

O 

SECCION TIPO 

PROYEC. 

LOS 

SEVILLAS - 

LOS 

SIMONETE

S 

2.425,00 

1 
0+00

0 

0+11

0 
110,00 D.T.S. 3,40 MISMO 

NO SE 

ACTÚA 

2 
0+11

0 

0+24

0 
130,00 D.T.S. 2,60 2,60 4 

3 
0+24

0 

0+38

5 
145,00 D.T.S 4,00 4,00 5 

4 
0+38

5 

0+57

0 
185,00 D.T.S. 4,00 4,00 5 

5 
0+57

0 

1+24

6 
676,00 

TIERR

A 
4,00 5,00 3 

6 
1+24

6 

2+42

5 

1.179,0

0 
D.T.S. 

3,00-

4,00 
-  

 

a) Tramo 1. Desde el P.K. 0+000 al 0+110 

Se encuentra en buen estado y no se propone ninguna actuación en esta materia en el mismo. 

b) Tramo 2. Desde el P.K. 0+110 al P.K. 0+240  

El tramo, de 130 m de longitud, presenta deficiencias como mordientes y baches que han de ser 

subsanados. Teniendo en cuenta el firme existente y la importancia del camino en cuanto a su IMD se 

refiere, se adopta la siguiente solución: 
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- Reparación de mordientes mediante aglomerado en frío, incluida la limpieza e imprimación de 

la superficie.  

- Reparación de baches mediante el corte de la superficie afectada, la demolición del firme 

existente y la excavación hasta un máximo de 45 cm, limpieza y relleno posterior con 

gravacemento (GC20). 

- Barrido enérgico superficie existente 

c) Ejecución de triple tratamiento superficial, con emulsión asfáltica C65B3TRG y dotación 1,80 

kg/m2, 1,60 kg/m2 y 1.2 kg/m2, con áridos 20/12, 12/6 y 6/3 y dotación 18 l/m2, 10 l/m2 y 6 l/m2, 

incluso extensión, compactación, limpieza y barrido. Desgaste de los ángeles < 25.  

d) Tramo 3. Desde el P.K. 0+240 al P.K. al P.K. 0+385 

En este tramo, de 145 m de longitud, el firme, constituido por un doble tratamiento superficial, se 

encuentra agotado y  presenta desintegraciones parciales en numerosas zonas. Asimismo, ha crecido la 

vegetación en parte de la traza. Las soluciones adoptadas son las siguientes: 

- Desbroce de las zonas donde está presente la vegetación, no solo en los márgenes sino también 

en la traza. 

- Fresado del firme existente que se aprovechará, previa compactación y regularización, a modo 

de base granular de la nueva pavimentación.  

- Riego de adherencia con emulsión asfáltica catiónica tipo C60B3 ADH, dotación mínima de 0,5 

kg/m2. 

e) Ejecución de triple tratamiento superficial, con emulsión asfáltica C65B3TRG y dotación 1,80 

kg/m2, 1,60 kg/m2 y 1.2 kg/m2, con áridos 20/12, 12/6 y 6/3 y dotación 18 l/m2, 10 l/m2 y 6 l/m2, 

incluso extensión, compactación, limpieza y barrido. Desgaste de los ángeles < 25.  

f) Tramo 4. Desde el P.K. 0+385 al P.K. 0+570  

Las soluciones adoptadas son idénticas a las del tramo 3 dado que la problemática existente es similar.  

g) Tramo 5. Desde el P.K. 0+570 al P.K. 1+246 

Esta parte del camino se encuentra actualmente en tierra, atravesando distintas zonas en cultivo. 

Atendiendo a la baja intensidad de tráfico que soporta el camino y a las actuaciones en tramos 

adyacentes, las soluciones adoptadas son las siguientes: 

- Excavación puntual, perfilado, refino y compactado del camino hasta alcanzar una densidad 

seca mínima correspondiente al 98% del Proctor Modificado.  

- Aportación de 25 cm de zahorra artificial ZA-0/32 compactada al 98% del Proctor Modificado. 

- Riego de imprimación mediante emulsión bituminosa emulsión asfáltica catiónica de rotura 

lenta C60BF5 IMP, con una dotación mínima de 1 kg/m2. 

h) Ejecución de triple tratamiento superficial, con emulsión asfáltica C65B3TRG y dotación 1,80 

kg/m2, 1,60 kg/m2 y 1.2 kg/m2, con áridos 20/12, 12/6 y 6/3 y dotación 18 l/m2, 10 l/m2 y 6 l/m2, 

incluso extensión, compactación, limpieza y barrido. Desgaste de los ángeles < 25.  

i) Tramo 6. Desde el P.K. 1+246 al P.K. 2+425 
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Sobre este tramo se ha actuado recientemente y se encuentra en buen estado. Se reparará un bache 

existente y un cruce realizado para la instalación de una tubería de riego.  

2. CAMINO VENTA SECA-LO MONTERO 

Situación previa: 

El Camino Venta Seca Lo Montero se encuentra delimitado por las coordenadas UTM (ETRS89 30 N) Xinicial: 

667.977 m, Yinicial: 4.172.612 m; Xfinal: 663.706 m, Xfinal: 4.173.079 m, conectando el núcleo de población 

de La Manchica (Diputación de Campo Nubla) con Lo Montero (Diputación de la Aljorra).  

En este caso, la labores de mejora deben centrarse en la reparación del firme del tramo comprendido 

entre el cruce con Venta Seca (próximo al límite con el T.M. de Fuente Álamo) y cruce con el camino que 

viene desde la calle Nueva Aljorra, pasa por Lo Montero y llega hasta la Casa de los Ramblares. Aunque 

el camino está asfaltado mediante mezcla bituminosa en caliente, presenta irregularidades en el estado 

del firme por problemas de obras de canalización de tuberías y de conservación.  

Este camino da servicio a explotaciones agrícolas de secano y algunas explotaciones ganaderas de ovino 

y porcino. También es destacable su importancia en la comunicación entre el municipio de Fuente Álamo 

y la población de La Aljorra.  

Solución adoptada: 

1) Se procederá al desbroce y limpieza de las márgenes y laterales del camino. 

2) En materia de drenaje se contemplan las siguientes actuaciones: 
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DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

CAMINO DE VENTA SECA - LO MONTERO     CARTAGENA     4.577,00    

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MARGEN 

REPERFILADO DE CUNETA EXISTENTE 4 0+020 0+410 AMBAS 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 0+100 0+105 IZQUIERDA 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 0+295 0+300 IZQUIERDA 

PASO SALVACUNETAS Ø 400 1+512 1+519 IZQUIERDA 

REPERFILADO DE CUNETA EXISTENTE 4 1+519 1+740 IZQUIERDA 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 1+740 1+745 IZQUIERDA 

REPERFILADO DE CUNETA EXISTENTE 4 1+745 2+140 IZQUIERDA 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 2+140 2+145 IZQUIERDA 

REPERFILADO DE CUNETA EXISTENTE 4 2+250 2+265 IZQUIERDA 

CUNETA REVESTIDA 3 2+783 2+803 DERECHA 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 2+803 2+813 DERECHA 

CUNETA REVESTIDA 3 2+813 2+833 DERECHA 

CUNETA REVESTIDA 3 3+088 3+108 DERECHA 

CUNETA REVESTIDA 3 3+112 3+132 DERECHA 

CUNETA REVESTIDA 3 3+305 3+325 DERECHA 

CUNETA REVESTIDA 3 3+330 3+350 DERECHA 

REPERFILADO DE CUNETA EXISTENTE 4 3+470 4+500 DERECHA 

PASO SALVACUNETAS Ø 500 3+800 3+815 IZQUIERDA 

REPERFILADO DE CUNETA EXISTENTE TIERRA 3+815 4+410 IZQUIERDA 

 

Las cunetas a ejecutar, en función de si van revestidas o no, serán de dos tipos, 3 y 4, cuyas secciones se 

reflejan en planos. Los pasos salvacuneta se ejecutarán mediante tubos de hormigón armado de 

diámetro 500 mm con sus correspondientes emboquilles.  

3) En materia de señalización y defensas, se contemplan las siguientes actuaciones: 

a) Implantación de señalización vertical  

b) Implantación de señalización horizontal  

Las actuaciones en esta material se basarán en el marcaje y pintado de la línea de borde de calzada de 

tipo M-2.6  (10 cm). 

c) Sistemas de contención 

Se ha previsto la instalación de sistemas de contención mediante barrera metálica mixta, atendiendo a 

las recomendaciones de vías pecuarias, en las siguientes zonas donde se han identificado obstáculos o 

desniveles: 

DENOMINACIÓN     T.M. LONGITUD 

CAMINO DE VENTA SECA - LO MONTERO     CARTAGENA     4.577,00    

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MARGEN 

SISTEMA DE CONTENCIÓN 
BARRERA MIXTA 

SIMPLE 
2+120 2+355 DERECHA 
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SISTEMA DE CONTENCIÓN 
BARRERA MIXTA 

SIMPLE 
2+305 2+380 IZQUIERDA 

SISTEMA DE CONTENCIÓN 
BARRERA MIXTA 

SIMPLE 
2+476 2+541 DERECHA 

SISTEMA DE CONTENCIÓN 
BARRERA MIXTA 

SIMPLE 
3+100 3+120 IZQUIERDA 

SISTEMA DE CONTENCIÓN 
BARRERA MIXTA 

SIMPLE 
3+320 3+340 AMBAS 

 

4) En materia de firmes y sección transversal, se llevarán a cabo las actuaciones que se indican en 

los párrafos siguientes. 

Las patologías puntuales identificadas y sobre las que se hace necesario actuar se han inventariado en la 

siguiente tabla: 

DENOMINACIÓN T.M. LONGITUD 

CAMINO DE VENTA SECA - LO MONTERO CARTAGENA     4.577,00    

ELEMENTO TIPO 
P.K. 

Inicial 
P.K. Final MARGEN 

ARREGLO DE MORDIENTES 
AGLOMERADO 

EN FRÍO 
2+360 2+400 IZQUIERDA 

REPARACIÓN DE HUNDIMIENTO 
SANEO Y 

PARCHEADO 
2+380 2+390 - 

REPARACIÓN DE BACHE EN CAMINO 
SANEO Y 

PARCHEADO 
2+505 2+505 - 

REPARACIÓN DE BACHE EN CAMINO 
SANEO Y 

PARCHEADO 
2+530 2+530 - 

REPARACIÓN DE BACHE EN CAMINO 
SANEO Y 

PARCHEADO 
2+580 2+580 - 

ARREGLO DE MORDIENTES 
AGLOMERADO 

EN FRIO 
2+590 2+630 AMBAS 

REPARACIÓN DE BACHE EN CAMINO 
SANEO Y 

PARCHEADO 
2+780 2+780 - 

ARREGLO DE MORDIENTES 
AGLOMERADO 

EN FRIO 
2+840 3+100 DERECHA 

ARREGLO DE MORDIENTES 
AGLOMERADO 

EN FRIO 
2+840 2+860 IZQUIERDA 

ARREGLO DE MORDIENTES 
AGLOMERADO 

EN FRIO 
2+970 2+300 IZQUIERDA 

ARREGLO DE MORDIENTES 
AGLOMERADO 

EN FRIO 
3+100 3+180 IZQUIERDA 

ARREGLO DE MORDIENTES 
AGLOMERADO 

EN FRIO 
3+120 3+190 DERECHA 

REPARACIÓN DE BACHE EN CAMINO 
SANEO Y 

PARCHEADO 
3+385 3+385 - 

ARREGLO DE MORDIENTES 
AGLOMERADO 

EN FRIO 
3+400 3+425 DERECHA FA

LC
O

N 
FE

RR
AN

DO
, J

AV
IE

R
01

/1
0/

20
19

 1
4:

19
:5

9

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-e
71

dd
96

2-
e4

45
-c

c5
d-

32
78

-0
05

05
69

b6
28

0



Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Medio Ambiente 

“Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural: Europa invierte en las zonas rurales” 
 

 

 

En función del estado  y características del camino, se ha dividido éste en los siguientes tramos: 

CAMINO LONGITUD 

TOTAL 

TRAMO P.K. 

Inicial 

P.K. 

Final 

LONG. TIPO 

FIRME 

ANCHO 

MEDIO 

ANCHO 

PROPUESTO 

SECCION 

TIPO 

PROYEC. 

VENTA 

SECA - LO 

MONTERO 

4.577,00 

1  0+000   2+280          2.280,00     T.T.R.  5,50-6,00 5,50 1 

2  2+280   2+440             160,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 6 

3  2+440  2+480             40,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 1 

4 2+480 3+040            560,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 6 

5  3+040  3+090             50,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 1 

6  3+090  3+740            650,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 6 

7  3+740  3+780             40,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 1 

8  3+780  4+410            630,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 6 

9 4+410 4+435             25,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 1 

10  4+435  4+577            142,00     M.B.C.  5,50-6,00 5,50 6 

 

a) Tramo 1. Desde el P.K. 0+000 al 2+280 

El tramo, de 2.280 m de longitud, presenta un agotamiento estructural del firme, caracterizado por la 

presencia de cuarteos en malla gruesa y desintegraciones que en ocasiones afectan a la totalidad de la 

calzada.  

Los ensayos de laboratorio realizados arrojan resultados que hacen compatible la estabilización de los 

materiales existentes en la traza. Atendiendo a todo ello y a la importancia del tráfico soportado por el 

camino, las soluciones adoptadas son las siguientes: 

- Barrido mecánico del firme existente. 

- Demolición y reciclado del firme existente hasta una profundidad de 25 cm, humectación y  

aportación de cemento por vía húmeda,  con una dosificación próxima del 4%, con la finalidad 

de alcanzar, a la compactación indicada en el Pliego, una  resistencia a la compresión simple a 

los 7 días próxima a los 3,5 MPa. Dicha actuación incluirá la ejecución de juntas de retracción y 

el sellado de las mismas con betún. 

- Ejecución de riego de curado con emulsión con emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida 

C60B3 CUR y riego de adherencia con emulsión C60B3 ADH, dotaciones mínimas de 0,8 y 0,5 

kg/m2 respectivamente.  

- Aplicación de nueva capa de rodadura de 5 cm de espesor con aglomerado tipo AC 16 SURF 

35/50 S, compactada hasta alcanzar una densidad media de 2,38 t/m3. 
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b) Tramo 2. Desde el P.K. 2+280 al P.K. 2+440 

Este tramo, de 160 m de longitud, presenta deficiencias como mordientes, baches, desintegraciones 

parciales, etc que han de ser subsanadas. La solución adoptada para este tramo, atendiendo a todos los 

condicionantes existentes, es la siguiente: 

- Reparación de mordientes mediante aglomerado en frío, incluida la limpieza e imprimación de 

la superficie.  

- Reparación de baches mediante el corte de la superficie afectada, la demolición del firme 

existente y la excavación hasta un máximo de 45 cm, limpieza y relleno posterior con 

gravacemento (GC20). 

- Barrido enérgico de toda la calzada existente 

- Ejecución de riego de adherencia con emulsión C60B3 ADH, dotación mínima de 0,5 kg/m2  

- Aplicación de nueva capa de rodadura de 5 cm de espesor con aglomerado tipo AC 16 SURF 

35/50 S, compactada hasta alcanzar una densidad media de 2,38 t/m3. 

-  

c) Tramo 3. Desde el P.K. 2+440 al P.K. 2+480. Tramo 5. Desde el P.K. 3+040 al P.K. 3+090. Tramo 

7. Desde el P.K. 3+740 al P.K. 3+780 y Tramo 9. Desde el P.K. 4+410 al 4+435. 

Las actuaciones en estos tramos son análogas a las descritas para el tramo 1 pues presentan la misma 

problemática. 

 

d) Tramo 4. Desde el P.K. 2+480 al P.K. 3+040. Tramo 6. Desde el P.K. 3+090 al P.K. 3+740. Tramo 

8. Desde el P.K. 3+780 al P.K. 4+410 y Tramo 10. Desde el P.K. 4+435 al P.K. 4+577 

Las actuaciones en estos tramos son análogas a las descritas para el tramo 2 pues presentan la misma 

problemática. 

 

3. CAMINO CAÑAVATES-LOS MARINES, CAÑAVATES-PÉREZ DE ARRIBA 

Situación previa: 

Se trata de una agrupación de caminos con una longitud de aproximadamente 2 km en Los Puertos de 

Santa Bárbara. Se encuentra delimitados por las coordenadas UTM (ETRS89 30 N) Xinicial: 666.139 m, Yinicial: 

4.168.796 m; Xfinal: 666.265 m, Xfinal: 4.170.334 m.  

En general este camino presenta numerosos parcheados, con baches y estrechamientos en varios puntos 

del trazado. El firme se encuentra formado por un doble tratamiento superficial. 

El tramo correspondiente al camino CR-016-253 comunica Los Marines con Los Martínez, pasando por 

Casas Nuevas y Los Cañavates (desde el CR-016-245 hasta Los Marines); en su mayoría predomina la 

mezcla bituminosa con una anchura media de capa de rodadura de 3 m. El tramo correspondiente al 

camino CR-016-256 comunica el núcleo rural de Los Cañavates (desde CR-016-246) con el Caserío de Los 

Pérez de Arriba, uniendo fincas agrícolas con estos núcleos de población. La anchura media de la capa 

de rodadura es de 2,8 m.  
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Solución adoptada: 

1) Se procederá al desbroce y limpieza de las márgenes y laterales del camino. 

2) En materia de drenaje se contemplan las siguientes actuaciones: 

DENOMINACIÓN     T.M. LONG. 

CAMINO CAÑAVATES-LOS MARINES, CAÑAVATES-PÉREZ DE 

ARRIBA 
  

CARTAGEN

A 

    

1.916,00    

ELEMENTO TIPO 

P.K. 

Inicia

l 

P.K. Final MARGEN 

CUNETA REVESTIDA 1 
0+13

0 
0+180 AMBAS 

CUNETA REVESTIDA 1 
0+19

0 
0+230 AMBAS 

ACONDICIONAMIENTO PASO DE AGUA 

EN RAMBLA CASAS NUEVAS 
AMPLIACIÓN 

0+18

0 
0+190 AMBAS 

REPERFILADO DE CUNETA 2 
0+68

0 
0+900 AMBAS 

REPERFILADO DE CUNETA 2 
0+93

0 
1+670 AMBAS 

CUNETA REVESTIDA 1 
1+21

0 
1+235 AMBAS 

EJECUCIÓN DE PASO DE AGUA RAMBLA 

DE LOS CAÑAVATES 
NUEVO 

1+23

5 
1+245 AMBAS 

CUNETA REVESTIDA 1 
1+24

5 
1+160 AMBAS 

Las cunetas serán de dos tipos, 1 y 2, en función de sus dimensiones y revestimiento. Las secciones se 

reflejan en planos del proyecto. Los pasos salvacuneta se ejecutarán mediante tubos de hormigón 

armado de diámetro 500 mm con sus correspondientes emboquilles.  

3) En materia de señalización y defensas, se contemplan las siguientes actuaciones: 

a) Implantación de señalización vertical  

b) Implantación de señalización horizontal  

Las actuaciones en esta material se basarán en el marcaje y pintado de línea de borde de calzada de tipo 

M-2.6  (10 cm). 

c) Sistemas de contención 

No se ha previsto la instalación de sistemas de contención de vehículos.  

4) Otras actuaciones 

 

Se llevará a cabo el refuerzo del talud con hormigón y mallazo en la siguiente zona: 

 

ELEMENTO P.K. Inicial P.K. Final MÁRGEN 
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REFUERZO DE TALUD POR 

DESCALCE  DEL MISMO DEBIDO A 

ROTURACIÓN FINCA COLINDANTE 

1+530 1+580 DERECHA 

 

5) En materia de firmes y sección transversal, se llevarán a cabo las siguientes actuaciones que se 

indican en los párrafos siguientes. 

En función del estado  y características del camino, se ha dividido éste en los siguientes tramos: 

CAMINO 
LONGITUD 

TOTAL 
TRAMO 

P.K. 

Inicial 

P.K. 

Final 
LONG. 

TIPO 

FIRME 

ANCHO 

MEDIO 

ANCHO 

PROPUESTO 

SECCION TIPO  

PROYEC. 

CAÑAVATES 

- LOS 

MARINES 

1.916,00 

1 0+000 0+125 125,00 D.T.S. 6,00-5,00 MISMO 1 

2 0+125 0+370 245,00 D.T.S. 4,5 5,00 2 

3 0+370 0+680 310,00 

M.B.C. 

(Paso 

sup. 

AP-7) 

5 - NO SE ACTUA 

4 0+680 1+070 390,00 D.T.S. 3,5 5,00 2 

5 1+070 1+290 220,00 D.T.S. 3,00-4,00 4,00 1 

6 1+290 1+916 626,00 D.T.S. 3,00-4,00 4,00 6 

 

a) Tramo 1. Desde el P.K. 0+000 al 0+125 

El tramo, de 125 m de longitud, presenta un agotamiento estructural del firme, caracterizado por la 

presencia de cuarteos en malla gruesa y desintegraciones que en ocasiones afectan a la totalidad de la 

calzada. Los ensayos de laboratorio realizados arrojan resultados que hacen compatible la estabilización 

de los materiales existentes en la traza. Atendiendo a todo ello y a la importancia del tráfico soportado 

por el camino, las soluciones adoptadas son las siguientes: 

- Se mantendrá el ancho existente. 

- Barrido mecánico del firme existente. 

- Demolición y reciclado del firme existente hasta una profundidad de 25 cm, humectación y  

aportación de cemento por vía húmeda,  con una dosificación próxima del 4%, con la finalidad 

de alcanzar, a la compactación indicada en el Pliego, una  resistencia a la compresión simple a 

los 7 días próxima a los 3,5 MPa. Dicha actuación incluirá la ejecución de juntas de retracción y 

el sellado de las mismas con betún. 

- Ejecución de riego de curado con emulsión con emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida 

C60B3 CUR y riego de adherencia con emulsión C60B3 ADH, dotaciones mínimas de 0,8 y 0,5 

kg/m2 respectivamente.  

- Aplicación de nueva capa de rodadura de 5 cm de espesor con aglomerado tipo AC 16 SURF 

35/50 S, compactada hasta alcanzar una densidad media de 2,38 t/m3. 
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b) Tramo 2.  Desde el P.K. 0+125 al P.K. 0+370 

El tramo, de 245 m de longitud, presenta los mismos problemas que el tramo 1. Se ampliará la calzada 

hasta los 5 m, teniendo en cuenta la circulación de autobuses en esta zona del camino,  y se llevarán a 

cabo las actuaciones descritas para el tramo anterior en materia de pavimentación. En las cuñas de 

ampliación se aportará zahorra artificial compactada para su posterior estabilización con cemento en las 

condiciones indicadas en el apartado anterior.  

- Barrido mecánico del firme existente. 

- Excavación de cuñas de ampliación, compactado del fondo de caja hasta el 98% del Proctor 

Modificado y aportación de 25 cm de zahorra artificial ZA-0/32. 

- Demolición y reciclado del firme existente hasta una profundidad de 25 cm, humectación y  

aportación de cemento por vía húmeda,  con una dosificación próxima del 4%, con la finalidad 

de alcanzar, a la compactación indicada en el Pliego, una  resistencia a la compresión simple a 

los 7 días próxima a los 3,5 MPa. Dicha actuación incluirá la ejecución de juntas de retracción y 

el sellado de las mismas con betún. 

- Ejecución de riego de curado con emulsión con emulsión asfáltica catiónica de rotura rápida 

C60B3 CUR y riego de adherencia con emulsión C60B3 ADH, dotaciones mínimas de 0,8 y 0,5 

kg/m2 respectivamente.  

- Aplicación de nueva capa de rodadura de 5 cm de espesor con aglomerado tipo AC 16 SURF 

35/50 S, compactada hasta alcanzar una densidad media de 2,38 t/m3. 

c) Tramo 3.  Desde el P.K. 0+370 al 0+680 

Este tramo abarca el paso superior de la autovía AP-7 y su zona de influencia. El estado del firme, y la 

solicitud de permisos que implicaría su eventual reforma, aconsejan el mantenimiento de la situación 

actual sin la ejecución de ninguna actuación.  

d) Tramo 4.  Desde el P.K. 0+680 al P.K.1+070 

Las actuaciones a ejecutar en este tramo son idénticas a las del tramo 2, si bien en este caso la ampliación 

del camino es algo mayor (se pasa de un ancho medio de 3,5 m a 5,00 m). 

e) Tramo 5. Desde el P.K. 1+070 al P.K. 1+290 

Las actuaciones a ejecutar en este tramo son idénticas a las del tramo 1, dado que la problemática 

detectada es similar.  

f) Tramo 6. Desde el P.K. 1+290 al P.K. 1+916 

El tramo, de 626 m de longitud, presenta deficiencias como mordientes y baches que han de ser 

subsanados. Teniendo en cuenta el firme existente y la importancia del camino en cuanto a su IMD se 

refiere, se adopta la siguiente solución: 

- Reparación de mordientes mediante aglomerado en frío, incluida la limpieza e imprimación de 

la superficie.  

- Reparación de baches mediante el corte de la superficie afectada, la demolición del firme 

existente y la excavación hasta un máximo de 45 cm, limpieza y relleno posterior con 

gravacemento (GC20). 
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- Barrido enérgico superficie existente 

- Ejecución de riego de adherencia con emulsión C60B3 ADH, dotación mínima de 0,5 kg/m2.  

- Aplicación de nueva capa de rodadura de 5 cm de espesor con aglomerado tipo AC 16 SURF 

35/50 S, compactada hasta alcanzar una densidad media de 2,38 t/m3. 

  

JUSTIFICACIÓN:  

La realización de estas obras se basa en la necesidad de dotar a los municipios 
solicitantes de una mejor comunicación con otras carreteras regionales y con núcleos de 
población de mayor entidad, mejorando el firme existente, que se encuentra deteriorado en la 
mayoría de los casos. 

 La idoneidad de las soluciones propuestas se justifica en el acondicionamiento y mejora 
de unas infraestructuras ya existentes atendiendo a criterios de moderación de costes y 
cumpliendo con los requisitos que exigen las instituciones que pueden verse afectadas por estas 
actuaciones, se ha buscado una solución específica a cada camino según su problemática: 
deficiente capacidad portante, mal estado de la capa de rodadura, carencia de adecuados 
elementos de protección vial, insuficiente señalización vertical, etc. Con las actuaciones 
proyectadas se permitirá el tránsito de vehículos por los mismos en unas adecuadas condiciones 
de servicio y se aumentará la vida útil de los caminos. 

Contrato reservado: No 

1.1.1.a.1.1.1.1 Autor del Proyecto 

GETNISA INGENIERIA CIVIL, S.L.P. 

1.1.1.a.1.1.1.2 Fecha aprobación 

23/05/2019 

C.- PRESUPUESTO 

LOTE Nº 1 
Valor estimado: 272.837,59 euros. 
IVA: 57.295,89 euros.  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 330.133,48 euros. 
Desglose del presupuesto base de licitación: El desglose del mismo está incluido en el 
proyecto de obras cuya ejecución es objeto de la presente licitación, que contiene un 
presupuesto con expresión de los precios unitarios y el descompuesto de los mismos en los que 
se determinan los costes directos e indirectos precisos para su ejecución. 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: El importe del proyecto de obras 

a ejecutar excluyendo el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Sistema de determinación del precio: Precios unitarios. 

LOTE Nº 2 
Valor estimado: 645.094,24 euros. 
IVA: 135.469,79 euros.  
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 780.564,03 euros. 
Desglose del presupuesto base de licitación: El desglose del mismo está incluido en el 
proyecto de obras cuya ejecución es objeto de la presente licitación, que contiene un 
presupuesto con expresión de los precios unitarios y el descompuesto de los mismos en los que 
se determinan los costes directos e indirectos precisos para su ejecución. 
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: El importe del proyecto de obras 

a ejecutar excluyendo el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Sistema de determinación del precio: Precios unitarios. 

D.- CREDITO 
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ANUALIDAD               PARTIDA               PROYECTO                                    IMPORTE 

2.020                   17.04.00.531C.650.00        43768                                     1.110.697,51 euros 

Financiación: 
FEADER: 63%, CARM: 25,90% Y MAPAMA: 11,10 % 

Gastos de tramitación anticipada: No. 

 

E.-REVISIÓN DE PRECIOS 

No. Los precios de este contrato no serán objeto de revisión atendiendo al plazo de ejecución 
previsto para los lotes de este contrato. 

 

F.- PLAZO DE EJECUCIÓN 

PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Lote nº 1: dos (2) meses.  
Lote nº 2: cuatro (4) meses. 
LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: 

Región de Murcia 

PRÓRROGA 

NO 

 

G.- PLAZO DE GARANTÍA 

Ambos lotes tienen un plazo de garantía, cada uno, de 24 meses.  

 

H.- GARANTÍAS 

PROVISIONAL 
No se exige 
 

DEFINITIVA 
Lote nº 1: 13.641,88 euros. 
Lote nº 2: 32.254,71 euros. 
Posibilidad de constitución mediante retención 
del precio: No. 

 

I.- FORMA DE PAGO 

El contratista tendrá derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de las 
obras que realmente ejecute con sujeción al contrato otorgado y a sus modificaciones, si las 
hubiere.  

 
Se propone que el pago por parte de la Administración se efectúe mensualmente, en 

los primeros diez días siguientes al mes que correspondan, previa certificación de obra 
ejecutada durante dicho período de tiempo. Los abonos de las mismas tendrían la consideración 
de pagos a buena cuenta, sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la 
medición final y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las obras que 
comprende. 

 

J.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 
SOLVENCIA PARA LOS QUE LICITEN SOLO AL LOTE nº 1 
 
Solvencia Económica, Financiera 

 
En base a lo establecido por el artículo 87.1 a) de la ley 9/2017, la solvencia económica 

y financiera se acreditará mediante un volumen anual de negocios, referido al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos, de: 

 

- LOTE 1: 409.200 €  
 

El volumen anual de negocios del licitador o candidato se acreditará por medio de sus 
cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera 
inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que 
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deba estar inscrito. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 
 
Solvencia técnica. 
 

La solvencia técnica se acreditará mediante la aportación de la titulación académica de 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Agrícola, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Graduado en Ingeniería con habilitación para el ejercicio 
de alguna de las titulaciones anteriormente indicadas. 

 
La empresa contratista dispondrá al menos de uno (1) de estos técnicos, que se 

encargarán de las obras en todo momento.  
 

Clasificación opcional. 
 
Alternativamente, atendiendo a lo establecido en el apartado 5 del artículo 79 de la ley 

9/2017 y en el artículo 36.1 y 36.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas se propone, en base a la justificación efectuada en el Anejo nº 17 del 
Proyecto, que el contratista pueda acreditar su solvencia mediante la siguiente clasificación: 

 
Grupo G, subgrupo 4, categoría 2 (RD 773/2015) 
                                    ó 
Grupo G, subgrupo 4, categoría C (RD 1098/2001). 

 
SOLVENCIA PARA LOS QUE LICITEN SOLO AL LOTE nº 2 
 
Para todos los licitadores que presenten ofertas unicamente al lote nº 2, se exigirá con carácter 
obligatorio la siguiente clasificación: 
 
GRUPO-----------------------SUBGRUPO------------------------CATEGORÍA 
   G                                              4                                                    3 
                                                    Ó 
   G                                              4                                                    D (RD 1098/2001) 
 
CLASIFICACIÓN PARA LOS QUE LICITEN A LOS DOS LOTES 
Para todos los licitadores que presenten ofertas a los dos lotes, aunque solo podrán ser 
adjudicatarios de uno solo, con la salvedad establcida en el apartado B de este Anexo, se exigirá 
con carácter obligatorio la siguiente clasificación: 
 
GRUPO-----------------------SUBGRUPO------------------------CATEGORÍA 
   G                                              4                                                    4 
                                                    Ó 
   G                                              4                                                    E (RD 1098/2001) 
 

 

K.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

OFERTA ECONÓMICA (HASTA 100 PUNTOS) 

 
La asignación de la puntuación a la oferta económica se realizará de la siguiente manera:  
- al tipo de licitación se le asignará 0 puntos.  

- a la oferta más baja se le asignará 100 puntos.  

- a las ofertas comprendidas entre el tipo y la más baja, los correspondientes a una interpolación 
lineal entre estos valores.  
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En este sentido, únicamente serán tenidas en cuenta las ofertas válidas, con exclusión 
por tanto de las ofertas que, tras el acto público de su apertura incurran en defectos 
insubsanables de acuerdo con el artículo 84 del Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Publicas, así como de aquellas que el órgano de contratación estime que 
no pueden ser cumplidas, como consecuencia de la inclusión de valores anormales o 
desproporcionados, a la vista de la justificación efectuado por el licitador y del informe técnico 
emitido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.2 de la Ley 9/2017.  
Criterios de desempate: 

En el supuesto de que se produzca un empate en la valoración de las ofertas 
presentadas, se estará a lo dispuesto en el artículo 147 sobre criterios de desempate, de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
L.-CRITERIOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LAS OFERTAS ANORMALMENTE 
BAJAS. 

A los efectos previstos en el art. 149.2 LCSP, en cada lote, se considerarán ofertas incursas 
en presunción de anormalidad aquellas cuya baja supere en más de 3 unidades porcentuales 
la baja media de las ofertas presentadas a ese lote. Por ej: Si la baja media se sitúa en un 
15%, se considerará anormalmente baja la oferta que tenga una baja del 18% o más. 

 
M.- DECLARACIONES RESPONSABLES A PRESENTAR POR LOS LICITADORES: 

DEUC Anexo II 
Declaración responsable complementaria al DEUC Anexo VII 

 
N.- OBLIGACIONES Y DERECHOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO 

----- 

 
Ñ.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA DE TRABAJO 

30 días 

 
O.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el empresario 
podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, independientemente de la 
naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestre que durante 
toda la duración de la ejecución del contrato dispondrá efectivamente de esa solvencia y medios, 
y la entidad a la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. Para ello, y solo en 
este caso, deberá presentar debidamente cumplimentado el Anexo V de este Pliego. 

 
P.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 202.2 de la ley 9/2017, se propone la inclusión en 
el pliego de cláusulas administrativas la siguiente condición especial de ejecución para dada 
uno de los dos lotes: 

- Contratar para labores relacionadas con la ejecución del contrato a una o varias personas 
en situación de desempleo de larga duración y edad superior a los 45 años, por tiempo 
equivalente al de un trabajador contratado a jornada completa durante toda la duración 
de las obras.  

 
En caso de que la empresa adjudicataria subcontrate la ejecución de determinadas 

partes del contrato, la obligación que se deriva del cumplimiento de esta cláusula podrá ser 
asumida por los subcontratistas en la proporción que les corresponda.  
 

 
Q.- GASTOS DE ENSAYO Y TASA GENERAL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES FACULTATIVAS 

Los gastos de ensayo serán por cuenta del contratista, sin que su importe total pueda 
exceder del 1% del precio de ejecución material. 
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El contratista se encuentra obligado, como sujeto pasivo, al pago de la Tasa General por 
prestación de servicios y actividades facultativas, regulada en el Decreto Legislativo 1/2004, 
de 9 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos 
y Contribuciones Especiales 

 
R.- SUBCONTRATACIÓN 

El adjudicatario de cada uno de los dos lotes, podrá subcontratar obra según lo 
establecido en la subsección 6ª. Cesión de los contratos y subcontratación (artículos del 214 al 
217) de la ley 9/2017. 

En todo caso, el contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación del 
contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de contratación la 
intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende 
subcontratar y la identidad, datos de contacto y representante o representantes legales del 
subcontratista, y justificando suficientemente la aptitud de este para ejecutarla por referencia a 
los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que el 
mismo no se encuentra incurso en prohibición de contratar de acuerdo con el artículo 71 de la 
ley 9/2017. 

Además, el contratista deberá asumir las obligaciones estipuladas en el artículo 216, 
Pagos a subcontratistas y suministradores; en concreto, está obligado a abonarles a estos el 
precio pactado en los plazos y condiciones que se indican en el citado artículo. 
Por otra parte, el porcentaje de subcontratación en cada uno de los lotes debe ser inferior al 
50 por ciento del precio de adjudicación, en relación a los pagos a subcontratistas que vayan 
a asumir contractualmente con el contratista principal el compromiso de realizar determinadas 
partes o unidades de obra. 
Tareas críticas que no pueden ser objeto de subcontratación (artículo 215.2 e):        . 

 
S.- CESIÓN DEL CONTRATO 

No se permite en ninguno de los dos lotes. 

 
T.- MODIFICACIONES DEL CONTRATO 

Podrá ser modificado en función a lo establecido en los artículos 205, 206 y 242 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 Condiciones en que podrá hacerse uso de la cláusula de modificación: 

De conformidad con el apartado quinto de la Disposición Adicional Vigésima primera de la 
Ley 14/2018, de 26 diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia para el ejercicio 2.019, se podrá hacer uso de esta cláusula de 
modificación para posibilitar el objetivo de estabilidad presupuestaria. De acuerdo con la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, 
se entenderá por estabilidad presupuestaria la situación de equilibrio o superávit estructural. 
Se entenderá que se alcanza esta situación cuando la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia no incurra en déficit estructural. En todo caso, 
se podrá hacer uso de esta cláusula cuando el Gobierno de la nación haya formulado a esta 
Administración autonómica la advertencia de riesgo de incumplimiento a que se refiere el 
artículo 19 de la citada ley orgánica. 

 Procedimiento a seguir en este caso: 

En el procedimiento a seguir para tramitar la modificación deberá darse audiencia al 
contratista y deberá solicitarse informe del Servicio Jurídico correspondiente. 

 
U.- ÓRGANO ADMINISTRATIVO CON COMPETENCIA EN CONTABILIDAD PÚBLICA 

Intervención General de la Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
V.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

El Consejero de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 
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Servicio de Contratación: Fax: 968.36.66.46 
E-mail: contratacionagricultura@carm.es 

 
X.- UNIDAD ENCARGADA DEL SEGUIMIENTO 

Servicio de Infraestructuras Rurales de la Dirección General del Agua 

 
 
 
Y.- PERFIL DEL CONTRATANTE 

El acceso al mismo se efectuará a través de la siguiente página web:  
http://www.carm.es/contratacionpublica 

 
Z.- CÓDIGO DIR3 QUE DEBE FIGURAR EN LOS CAMPOS OBLIGATORIOS DE LAS 
FACTURAS 
 

A14028303 
 

INTERVENCIÓN 
GENERAL 

A14028781 
 
Consejería de Agua, Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Medio 
Ambiente 

A14003291 
Dirección General del Agua 

 Se podrá consultar el listado actualizado de los Códigos DIR en la dirección: 

http://administracionelectronica.gob.es/ctt/dir3  
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ANEXO II 

 

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO DOCUMENTO EUROPEO 

ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 

 

EL DOCUMENTO ÚNICO EUROPEO DE CONTRATACIÓN (DEUC) consiste en una declaración 

responsable, por la que el licitador pone de manifiesto que cumple con los requisitos relativos a la 

capacidad para contratar, aptitud y solvencia, ausencia de prohibiciones de contratar y demás 

circunstancias exigidas, de conformidad con lo establecido en la cláusula 3 de este pliego. 

Las empresas deberán cumplimentar el formulario del DOCUMENTO ÚNICO EUROPEO DE 

CONTRATACIÓN (DEUC), que a tal fin estará a su disposición en el Perfil de contratante, o bien 

en formato electrónico en la siguiente dirección de internet: https://ec.europa.eu/tools/espd?lang=es  

Al formular la declaración del DEUC mediante el servicio en línea de la Comisión Europea, deberán 

entrar como Operador económico, en “Examinar” cargarán el archivo XML que estará disponible en 

el Perfil de contratante y procederán a completar los datos que se les requieren, imprimir, firmar e 

incorporar el documento al sobre 1. 

Los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal deberán presentar todos y cada 

uno de ellos un formulario de DEUC. 

Igualmente, se exige que cuando una empresa recurra a la capacidad de otras entidades, se deberá adjuntar 

el DEUC de éstas, de forma separada y por cada una de las entidades de que se trate. 

Cuando el pliego prevea la división en lotes del objeto del contrato, si los requisitos de solvencia 

económica y financiera o técnica y profesional exigidos variaran de un lote a otro, se aportará una 

declaración responsable por cada lote o grupo de lotes al que se apliquen los mismos requisitos de 

solvencia. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar, deberán 

concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

Los licitadores podrán consultar los siguientes documentos en los que se facilita información adicional 

sobre la utilización del formulario DEUC: 

 -       Reglamento (UE) nº 2016/7, que está disponible en la siguiente dirección de internet:  

  https://www.boe.es/doue/2016/003/L00016-00034.pdf  

-       Recomendación de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado relativa a la 

utilización del Documento Europeo Único de Contratación y que consta publicada en el BOE de fecha 

8/4/2016, disponible en la siguiente dirección de internet: 

http://www.minhap.gob.es/Documentacion/Publico/D.G.%20PATRIMONIO/Junta%20Consultiva/infor

mes/Informes%202016/Recomendacion%20de%20la%20JCCA%20sobre%20el%20DEUC%20aproba

da%20el%206%20abril%20de%202016%20_3_.pdf   
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ANEXO IV 
COMPROMISO DE FORMALIZACIÓN DE UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 

 

D./Dª ..........................................................................................., vecino de ................ ...., provincia de 

........................,y N.I.F.. nº ..............................., en representación de la Empresa 

.................................................................., con domicilio en ................................. y C.I.F. 

............................... 

 

D./Dª. ..............................................................................................., vecino de ......................, provincia 

de .........................., y N.I.F. nº ................................., en representación de la Empresa 

.........................................................................., con domicilio en .................................. y C.I.F. 

.............................. 

 

DECLARAN 
 

1º.- Que se comprometen en nombre de las Empresas ................................................... y 

.........................................................., conjunta y solidariamente, a ejecutar (las obras, trabajos, etc.) 

denominados “...................................................................................”, expediente ............... ...... 

 

2º.-Que asimismo se comprometen, caso de resultar adjudicatarios, a constituirse en Unión Temporal de 

Empresas. 

 

3º.- Que la participación de cada una de la Empresas es la siguiente: 

 

  - .................................................          ...% 

  - .................................................          ...% 

 

4º.- Que designan a D. ................................................................................. para que, durante la vigencia 

del contrato, ostente la plena representación de la U.T.E., y el domicilio de la misma, a efectos de 

notificación, será: ........................................... 

5º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas 

relacionadas con este procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de las personas 

autorizadas (máximo 2) son los siguientes: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir 

comunicaciones telemáticas 

   

   

6º.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP y en la 

Orden de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, las 

notificaciones derivadas de este procedimiento se practicarán mediante Dirección Electrónica 

Habilitada (DEH), para lo que deberán aportar al órgano de contratación los siguientes datos: 

Nombre y Apellidos del representante de la UTE: 

NIF del representante de la UTE: 

Teléfono movil: 

Correo Electrónico: 

*DEH: https://notificaciones.060.es 

*Punto de Acceso General Electrónico de la Administración: 

https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

 

 

Fdo.: ........................................................  Fdo.: ........................................................... 
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ANEXO V 

 

COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS EXTERNOS A LA LICITADORA PARA 

LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO A EFECTOS DE ACREDITAR LA SOLVENCIA 

NECESARIA 

 

El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. ....... .............. y domicilio 

....................................................................................................................................................,  

en su propio nombre, o en representación de .........................................................................................., 

con C.I.F............................y domicilio social en .................................................................. ..............., 

teléfono…………………………. y fax nº……………………, según Poder debidamente bastanteado, 

al objeto de concurrir a la licitación del contrato relativo a (objeto del contrato) 

.......................................................................................................................................................................

................................................................................................................., declara: 

 

Que se compromete a adscribir a la ejecución del referido contrato los medios especificados en el 

apartado O del Anexo I, en caso de resultar adjudicatario del mismo, y cuyo detalle concreto es el 

siguiente: 

 

 

 

 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO VI 

OFERTA ECONÓMICA 

 

El/la que suscribe..............................................................................., con N.I.F. ..................... y 

domicilio 

........................................................................................................................................................

.................,  

en su propio nombre, o en representación de 

........................................................................................................, con C.I.F............................y 

domicilio social en ................................................................................., 

teléfono…………………………. y fax nº……………………,  se compromete a ejecutar las 

obras del LOTE Nº………….. del (objeto del contrato) 

........................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................

......., en el precio neto de: 

(en letra) 

........................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................

........................................euros,  

(en número) .....................................euros; más el importe correspondiente al IVA legalmente 

vigente de:  

(en 

letra)……………………………………………………………………………..………………

……………….euros, 

(en número)………………………………………………euros; de acuerdo con el Proyecto y el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por los que se rige el contrato, cuyos 

contenidos declara conocer y aceptar. 

 

 

 

 

En .................., a ......... de .................... de………………… 

 

 

Fdo.: 
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ANEXO VII 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPLEMENTARIA AL DEUC. 

 

D/Dª...................................................................................., con NIF nº........................., en nombre propio 

o en  representación de la empresa ....................................................con NIF..............................,  según 

escritura de apoderamiento otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de 

…………………………………. D/Dª ……………………….. en …………………, nº . 

…………………………., de su protocolo, e inscrita  en el Registro Mercantil de  

……………………………, a los efectos de participar en el procedimiento de licitación del 

contrato…………………………... ……………………………………………………………………….. 

y conociendo los pliegos de cláusulas administrativas y técnicas obrantes en el expediente de contratación, 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 

1º.- Que en relación con lo dispuesto en el artículo 13. 2 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, relativo a la necesidad de AUTORIZACIÓN de forma expresa a la 

Administración para la consulta u obtención de datos, manifiesto expresamente que (marcar con una X): 

 

 SÍ 

 

 NO 

 

Autorizo al Órgano de Contratación a obtener (1*), de forma electrónica o por otros medios, los 

Certificados de estar al corriente en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria, con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con la Seguridad Social y de estar dado 

de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, necesarios para la tramitación de este procedimiento. 

 

2º.- Elegir una de las dos opciones siguientes (Marcar con una X la elegida): 

 

 Que la empresa a la que represento NO pertenece a ningún grupo de acuerdo con los requisitos 

establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio, a efectos de lo previsto en el artículo 

86 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

 Que la empresa a la que represento SÍ pertenece a un grupo empresarial en los términos señalados 

en el párrafo anterior, según se indica a continuación: 

 

 Grupo 

Empresarial:………………………………………………………………………………… 

 

 Empresas del grupo que concurren a la presente licitación: 

 

 ………………………………………………………………………………………

… 
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 ………………………………………………………………………………………..

. 

 

 ………………………………………………………………………………………..

. 

 

 Que la empresa a la que represento SÍ es una PYME. 

 Que la empresa a la que represento NO es una PYME. 

 

3º.- De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta de la LCSP y en la Orden 

de 28 de octubre de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración, las notificaciones derivadas de 

este procedimiento se practicarán mediante Dirección Electrónica Habilitada (DEH), para lo que deberán 

aportar al órgano de contratación los siguientes datos: 

 

Nombre y Apellidos/razón social del licitador: 

NIF de licitador: 

Teléfono movil: 

Correo Electrónico: 

 

*DEH: https://notificaciones.060.es 

*Punto de Acceso General Electrónico de la Administración: 

 https://sede.administracion.gob.es/PAG_Sede/HomeSede.html  

 

4º.- Que al objeto de que el órgano de contratación efectúe las comunicaciones electrónicas relacionadas 

con este procedimiento de contratación, DECLARO que los datos de las personas autorizadas (máximo 

2) son los siguientes: 

 

Nombre y Apellidos NIF Correo electrónico donde recibir 

comunicaciones telemáticas 

   

   

 

 

5º.-  Que se somete expresamente a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles en cualquier orden, 

para todas las incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su 

caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al licitante (para el supuesto de ser 

empresa extranjera) 

 

Y para que conste, a los efectos oportunos, firmo la presente en .................., a ......... de .................... 

de…… 

 

 

 

 

 

 
Notas 

(1*) La autorización concedida por el firmante puede ser revocada en cualquier momento mediante escrito 

dirigido al órgano de contratación. 
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